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RESUMEN

CIB.ESPOL

El presente documento propone una metodología para la estimación indirecta del

valor del impuesto a la renta, por medio de la utilización de coeficientes que

multiplicados por las variables escogidas arrojaran el valor de dicho impuesto. Se

utiliza una base de datos correspondiente al año fiscal 2004, ya que los coeficientes

deben ser actualizados cada año.

La idea principal para la realización de esta tesis es la aplicación del análisis

discriminante como herramienta de clasificación, el cual utiliza como variables a los

activos, costos e ingresos totales del sector económico correspondiente. Estas

variables fueron consideradas las adecuadas después de una investigación realizada

en otras Administraciones Tributarias y además para ser objeto de comparación con el

Acuerdo Ministerial 043 el cual ya proporciona unos coeñcientes de determinación

presuntiva.

La Administración Tributaria del Ecuador posee algunas facultades, entre ellas la

Determinadora la cual esui encaminada a establecer la existencia del hecho

generador, la base imponible, la cuantía del tributo y el sujeto pasivo de la obligación,

para lo cual recure a tres sistemas de determinación:

P



Declaración del Sujeto Pasivo.

Acruación de la Administración Tributaria.

Determinación Mixta.
CIB.ESPOL

La Determinación por pane de la Administración Triburaria puede darse de dos

formas: de forma directa o de forma presuntiva. En la presente tesis se propone el

diseño de una metodología para poder aplicar la Determinación presuntiva de una

ma¡era más eficiente y veraz. Para esto se lo ha estructurado de la siguiente manera:

En el Capírulo I se revisan los Aspectos Generales que incluyen los objetivos y

el ámbito de aplicación, el planteamiento del problema, justificación del rema, y

finalmente el planteamiento de la hipótesis.

El Capítulo 2 comprende los Aspectos Teóricos y Legales, en el que se explica el

componente teórico de la metodologia a utilizar asi como tambián el sustento legal

para la utilización de los Coeficientes de Determinación presuntiva.

Posteriormente, en el capíturo 3, se realizará un comparativo Intemacional, que

incluye un Benchmarking con paises que sustentan y aplican la estimación de índices

presuntivos para el cálculo del impuesto a la renta. pa¡a concluir con este capitulo se

expondrá un análisis de los principales efectos en la equidad distributiva.



En el Capitulo 4 se plantea, desarrolla y explica el procedimiento para la

Estimación de Coeficientes de Determinación presuntiva, además se incluye la

aplicación de la Metodología diseñada la cual se realiza¡á para el sector de venta de

partes, piezas y accesorios de Vehiculos Automotores. Finalmente, se exponen las

conclusiones y recomendaciones para la presente tesis.

CIB.ESPOL
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"En la vida hay más magia y cosas sobrenaturales

e inesperadas de las que nos podemos imaginar.

Piensa en algo inimaginable y en alguna parte

aquello que tú piensas eso existe,'.

P.C _ G.H
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INTRODUCCIÓN

La recaudación del Impuesto a la Renta en la economía ecuatoriana representa

uno de los rubros más imponantes como fuente de ingresos tributarios, es asi que

ocupa el segundo lugar después del Impuesto al valor Agregado (lVA) con tn 30.2o/o

de representatividad dentro del rotal de ingresos no petroleros para el periodo fiscal

2005 por lo que resulta de gran importancia ampliar el estudio para mejorar los

mecanismos de control y mejorar la inclusión de los contribuyentes calificados como

de diñcil control, ampliando así la base.

En otros países de Latinoamérica y der resto del mundo se han desarroflado

mecanismos para la ampliación de la base de contribuyentes mediante la creación de

sistemas de Regimenes Presuntivos en Ios cuales las personas natu¡ales, con

determinadas características, pagan un valor frjo obtenido a partir de una estimación,

otros utilizan coeficientes que multiplicados por las variables relevantes proporcionan

el valor final a pagar todos estos mecanismos se aplical ya sea como mecanismos de

control para hacer comparaciones entre lo declar¿do por el contribuyente y lo que la

Adminisr¡ación presume debe declarar el sujeto pasivo.

En nuestro país la legislación existente señala la capacidad determinadora que posee

la Administración, pero este trabajo plantea la primera metodología sustentada por un



proceso estadístico para la estimación de coeficientes de determinación presuntiva del

impuesto a la renta a pagar.

se obtiene como resultado final que el valor estimado usando la metodologia

planteada en la presente tesis difiere sustancialmente de la que se obtendría mediante

la aplicación de los coeficientes previstos en la legislación principal y

fundamentalmente debido a que los coeficientes actuales tratan a cada uno de los

contribuyentes de igual forma dentro de una misma actividad económica sin

considerar el volumen de los ingresos, costos y activos totales condición que sí es

tomada en cuenta en este trabajo y de hecho es la segmentación de la cual se parte

para la aplicación de la metodología.

CIB-ESPOL
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CAPÍTULo1

ASPECTOS GEI{ERALES

I.I INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO.

Este capitulo comprende los aspectos considerados como generales para la

elaboración de la metodología. se divide en cinco secciones: En ra primera sección se

hace una breve introducción, ruego se plantean los objetivos: general y específicos

así como también el ¿funbito de apricación. En ra tercer¿ sección se describe el

planteamiento del problema, en ra cuarta sección se establece la justificación para la

elaboración del presente trabajo. Finalmente, en la quinta sección se procede al

planteamiento de la hipótesis que incluye una breve explicación de [a misma.



I .2 Objetivos y Ámbito de aplicación t9

I.2 OBJETIVOS Y Á}TBITO DE APLICACIÓN.

1.2,1 ObjetivoGcneral.-
CIB-ESPOL

Proporcionar y contribuir con una metdología para la estimación indirecta del

valor del impuesto a la renta aplicando coeficientes de determinación presuntiva.

L2.2 Objetivos !.specífi cos.-

Proporcionar una herramienta apricabte a ra Administración Tributaria para

mejorar los procesos de fiscalización.

Fomentar la declar¿ción de información verídica en las decrar¿ciones y anexos

proporcionados por los sujetos pasivos.



1.2.3 Ambito de Aplicación 20

1.2.3 Ámbito de Aplicación.

Del universo de contribuyentes que la administración tributaria tiene bajo su

administraciónl, existen sectores que por sus caracteísticas son particularmenre

dificiles de controlar. A los efectos de su identificación y una mejor sistematización

se los puede distinguir teniendo en consideración los siguientes aspectos: ta nagnirud

económica y la activídad económica desarrollada.

La magnitud económica se puede clasiñca¡ en tres categorías: los grandes, los

medianos y los pequeños contribuyentes. por actividad económica: comerciantes

minoristas y pequeños mayoristas, productores primarios, profesionales autónomos.

pequeños y medianos empresarios.

La metodologia para la estimación de coeficientes de dererminación presuntiva

que se desarrolla en la presente tesis se aplica a un segmento económico: venta de

partes, piezas y accesorios de Vehiculos Automotores, la utilización de la

metodología, como técnica alternativa permite determinar el valor presunto de

impuesto a la renta a pagar del sujeto pasivo.

I Al 12 de Julio dcl 2006 cxistcn l'437,263 conEibuyc¡tcs Activos rcgisEados cn ls bas€ de datos del Servicio dc
Rcr¡trs lntcmas, de los cualqs 15ó,290 son socicdades y 12g0,913 personas N¡tu¡alcs, es dccir. cl l0.g7olo
correspqndc s Socicdsdes y cl 89. l3% a penun¡s Nstu¡ales.



1.3 Planteamiento del Problema 2t

I.3 PLANTEA}f IE}ITO DEL PROBLE}IA.

La base imponible constituye uno de los elementos principales para el cálculo det

Impuesto a la Renta; no obstante, cuando existen dificultades para su determinación

directa, ya sea por falta de declaración del sujeto pasivo, resistencia, excusa o

negativa a la facultad que tiene la Administración Tribura¡ia para solicitar

información, y/o porque estos documentos que respalden su declaración no sean

suficientes o escasos, el Aficulo 92 del Codigo Tributario establece que tendni lugar

la determinación presuntiva, haciendo uso de los coeficientes.

Para la aplicación de lo dispuesto en el An.25 de la ley o. n¿§il,iáfiT,flrtu¡o

Inremo:, es necesa¡io determinar los coeficientes de estimación presuntiva por ramas

de actividad económica, en base a la información obtenida por el Servicio de Rentas

Intemas, y mediante el Oficio No. 0019, propone los coeficientes de determinación

r -4.rt. 25.- DtterE¡D¡ciótr p¡eruDtlv¡ po¡ coel¡clentet.- Cuando no sea posible rca¡rzar la detcmir¡¿ción
presuntiva utilizaado los elemcntos s¿ñalados cn.l artjcu¡o prcccdcntc, sc ¡plicar,án cocficjent.s de esrim¿ción
presuntiva de caÉcter general, por ramas de actividad económjca, que serán fi¡ados anualmelte por el Ministro de
Economia y ¡-insnzas, mcdia¡tc acuerdo ministri¡l quc debe dictarsc er los primeros dias rjci mcs de enero de
csda año. Estos coeflcientes se fúa¡án (ornando como base cl capiul propio y ajeno que utili.¡n los suietos
pasivos, las informaciones que se obte¡gan dc suletos pssivos quc opercn en conrticiLrncs s¡mrla¡es y ógos
indicadorai que se estimcn apmprados.



1.3 Plantearniento del problema
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preslrntrva por rÍunas de actividad apricables, ros cuales son proporcionados al

Ministerio de Economía y Finanzas.

La aplicación de estos índices presuntivos por la Administración Tributaria ha

sido cuestionada, y en rearidad su utirización ha sido minima para ra determinación de

la base imponible y por consiguiente el valor del impuesto a la renra a pagar, ya que

su cálculo no ha sido sustentado por una metodorogia, que permita validar ros índices

requeridos para el efecto.

Es por ello que la propuesta de elaboración de una metodología altemativa para la

estimación de coeñcientes presuntivos, contribuirá efectivamente para la mejora y

actualización de las henamientas utilizadas por la Administración Tributaria,

enfocados pnncipalmente en los procesos de Iiscalización.

I.,f JUSTIFICACIÓ\ DEL TEMA.

Desde la perspectiva de ra Administr¿ción Tributaria, er estabrecimiento de

regímenes presunlivos constituye una estrategia de optimización de recursos

humanos, por lo general escasos, con el objeto de lograr una mayor eficacia y

eficiencia en sus procesos de control.



L4 Justificación del Tema 2-1

Esta estrategia se plasma en una orien¡ación de la Administración por tipo o por

gnrpos objetivos de contribuyentes, atendiendo a su peso recaudatorio e impoñancia

fiscal, al sector de pertenencia, domicilio fiscal en el que se encuentra registrado e

incluyendo temas de vinculación accionaria que con eva a efectuar un análisis

exhaustivo de tal situación. cabe recordar que el mecanismo juridico der que se basa

la Administración Tributana para el establecimiento de un impuesto es el Hecho

Imponible, cuya realización por parre der sujeto pasivo determina er nacimiento de la

obligación tributaria, frjando de igual forma la manera de cuantifica¡ ra cantidad a

pagar a través de la Ley.

El problema surge cuando se desconoce en casos concretos la cuantia de esa

cantidad a pagar, sujeta siempre a púncipios de regaridad y capacidad contributiva del

sujeto pasivo. Para esto, para determinar o medir ra base imponible pueden apricarse

distintas técnicas. Se puede intentar hacerlo estrictamente determinando con exactitud

y cefeza en cada caso la base imponible, pero ello sería demasiatlo cosloso para la

Administración Tributaria debido al volumen de contnbuyentes inscritos y al escaso

recurso humano con el que cuenta. por ello existen en todos los sistemas ñscales,

procedimientos o técnicas altemativas que permitan determinar la base imponible

presunta de un sujeto pasivo.

,órrrr:\d'*,^\\w
CIB-ESPOL



1.4 Justificación del Tema

La metodologia que se pretende sustentar considera elementos que

indirectamente acrediten y sustenten la existencias de los bienes y de las rentas

presuntas del sujeto pasivo, asi como de sus ingresos, deducciones y rendimientos

que sean normales en la actividad económica en la cual se desenvuelve, tomando en

consideración las dimensiones de las unidades productivas que puedan compararse en

términos tributarios, vinculando el domicilio fiscal en el que se encuentran inmersos y

basados en la segmentación del universo de contribuyentes.

Estos contribuyentes pueden clasifica¡se en consideración de los siguientes

aspeclos:J

l. Megtr¡tud económica: Crandes, medianos y pequeños contribuyentes

2. Actividad económica des¡rrollad¡: Comerciantes minoristas y

pequeños mayoristas, productores primarios (agricultura, silvicultura"

caza, pesca) profesionales autónomos, pequeños y medianos

empresarios.

*
*t

C¡B.ESPOL
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! Clasi6lsción sdoptrd¿ por Dario Gonzálcz en su ponencis ar¡tc el Cer,üo [ntqrmerica¡o dc Admjnisúaciones
Tributaria CIAT : "La Admidsracion dc contribuyÉnrrs de diñcil control,._ 1994
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Es importante considerar las condiciones que deben reunir los contnbuyentes

para ser segmentados dentro de las categorias indicadas, entre las cuales pueden ser

utilizadas como parte de la metodología:

l. Tipo de activtdad económica.

2, Domicilio Fiscal del contribuyente. cIB-ESpoL

3. Clase y tipo de contribuyente (EspecialNo Especial - Sociedad

(Publica ó Privada) - Persona Natural (Obligado ó No a llevar

Contabilidad).

4. Número de Personas involucradas en la actividad.

5. Volumen de las operaciones.

6. Patrimonio Bruto.

7. Cantidad de establecimientos.

8. Ingresos Netos (Actividades Empresariales, Libre Ejercicio

P¡ofesional, Relación de Dependencia en caso de personas Narurales).

9, Gastos Deducibles.

10. Energía Eléctrica consumida.

I l. Superñcie del ¿irea afectada a la actividad.

12. Precio de venta (Bien o Servicio).
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I.5 PLANTEAMIENTO DE LA HIPÓTESIS.

"El valor del Impuesto o ra Rento presunto obtenido a *avés de ra metodorogía

de eslimación propuesta, aplicado al sector económico seleccionado, es menor que el

obtenido utilizando los coefc¡entes de dererminación presuntiva der Acuerdo

Ministerial No. 04-1"



ASPECTOS TEÓRICOS Y LEGALES

2.I INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO.

La Recaudación Tributaria entraña una relación entre el sujeto activo constituido

por el organismo encargado de ra administración y recaudación de impuestosa y er

sujeto pasivo o contribuyente. Es obrigación del sujeto pasivo realizar sus

declaraciones y pagos de manera ver¿z y oportuna pero así mismo ra Administración

tiene la obligación y facultad de comprobar ra autenticidad de ras mismas según lo

establecido en el Código Tributario y en la Ley de Régimen Tributario Intemo, par¿

esto cuenta con herramientas tales como la determinación presuntiva de la base

imponible e impuesto a la renta a pagar por medio de ra apricación de coeficienres.

a 
Este organismo cs el Servicio de Rcntas Inrern¿s (SRl ).

CAPÍTULO 2
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Luego de esta introducción, se realiza Ia definición y oros aspecros de las

presunciones. En la tercera sección se exponen las normas en materia de imposición

fiscal incluyendo al Código Tributario y a la Ley de Régimen Tributario Intemo y el

Acuerdo Ministerial 0435, en el úrtimo apartado se desarrolran los aspectos teóricos

de la metodología a utilizar y el último apartado

2.2 LAS PRESUNCIONES.

2.2.1 Delinición.

Gorosito Alberto (r996) define a ra presunción como un intento de obtener ra

verdad y su dimensión, a partir de un hecho cieno, concreto y comprobado, toda vez

que de este hecho conocido se inñere otro desconocido pero probable.

Diuvigildo Yedro (1999) estabrece que ras presunciones, para que revistan interés

jurídico y posean electos vinculantes, deben ser unívocas, precisas y concordantes:

Unívocas: que el hecho cierto del cual se parte, es decir que el indicio del que

va a inferirse el hecho presunto exista y esté probado.

Emitido por el Minisre¡io de Ecor¡omia y F-inanzas sobrc tos indices dc dctermin¡c
acrividad cconómica

ión presuntiva por rama r.te
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Precis¡s: ya que deben guardar una íntima relación con el hecho cieno, nl

que no pueda desprenderse otra conclusión al respecto.

Concordantes: debenln guardar u¡a relación coherente entre el hecho clerto

del cual se parte y el hecho presumido al cual se arriba.

si estos tres requisitos no se dan en forma concurrente la determinación resultante

ca¡ecerá de razonabilidad y de vinculación con la realidad económica que se pretende

desentrañaq arribando a un resultado excesivo e irreal como sucede en muchas

determinaciones.

Acierta Horacio D. Diaz Sieiro (2000) y otros al afirmar que ,,... exigir que el

indicio sobre el cual se basa la presunción debe esrar adeafidamente probado, tar

como hemos sostenido con anterioridad, nos lleva a sostener que bajo ningún

supuesto pueden admitirse presunciones basadas en otras presunciones. Efio así

porque si, tal como se ha sostenido precedentemente, para la validez de la

presunción se requiere que el hecho base (indicio) deba ser cierto y debe estar

acabadamente probado, dicha certeza no puede atribuirse nunca a un hecho

presunto, que por propia definición es una consecltencia lógica y probable det hecho

que sirvo como base (indicio) pero que no tiene por qué se cierro...no reúnen dichas

características los
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hechos presuntos y, por lo tanto, no pueden servir de base para una nueva

presunción ".

t
2,2,2 Las Presunciones en materia tributaria.

CIB.ESPOL
El tributarista italiano Luigi EINAUDI a principios de sigro formuló ros primeros

argumentos para justificar la imposición a la renta sobre Ia base presuntaó, al sostener

que si la imposición se aplicaba a ra renta "promedio", e o podría estimurar a la

producción, por cuanto el que más producía resultaba afecto a una tasa marginar de

cero, lo que no sucede si se grava la renta efectivamente obtenida, que resulta

íntegramente gravada.

Por su parte el rributarista Vito TANZI ( lgg0)7, brinda los siguientes

fi.:ndamentos económicos a favor de la utilización de Ia renta porencial:

l. La renta normal potencial es exógena al contribuyente y establecida "ex-ante,,,

opera como un impuesto de tasa frja que no grava los importes que exceden la

renta normal, penalizando cualquier defecto de tal renta normal potencial. Su

ó E, "Mito, y paradojas dc ra justicia triburaria'', en cr capinrro "La cienc¡a itaiia¡a y er impucsto
pntimo".
' TANZI, Vilo, "Rcnta potmcial como base imponible en tcoría y práctica,,. 1980. tondo
Monebrio Inlemacional (F Ml),

,:l1
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fundamento es el principio de "capacidad de pago" entendido como',habilidad

para generar" rentas con un esfuerzo normal o promedio; la obligación del

individuo de realizar tal esfuerzo se sustenta en la responsabilidad que tiene

fiente a Ia sociedad, lo que implica la utilización adecuada del total de sus

medios, a fin de evitar que personas con ética laboral subsidien la utilización

de los servicios públicos a aquellos que valúan más el ocio.

2. El ingreso tributario utilizado en el desarrollo del capital humano - caso del

gasto público en educación, salud y seguridad - y en inversiones de capital

permitirá que la capacidad productiva de un pais se incremente, lo que se

reflejará en el acrecentamiento de la renta potencial a generar y una mayor

capacidad de pago, proyección que podría disminuir si los contribuyentes

reducen su renta real por debajo de su renta potencial. Dent¡o der criterio

expuesto, en el que la renta potencial se origina en alguna medida por efecto

de gastos públicos productivos del Estado, el sustenrar la capacidad de pago

del individuo en la renta potencial en lugar de la renta real es más só[do, pues

también se ampara en el principio del beneficio.
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3. Cuando Ia base imponible es la renra real existe mris posibilidad de generar

una carga tributaria excesiva que cuando se utiliza como base de imposición

la renta potencial.

4. El ingreso ñscal derivado de la imposición a la renta es indeterminable, pues

individuos con el objeto de evitar la tributación están en capacidad de

modificar su comportamiento, reduciendo su renta real a fin de que sea menor

que su renta potencial, lo que originaría que el total de ingresos

presupueslados sobre base potencial sean menores.

Aguine Rubén (1994) en una aplicación de regímenes presuntivos, esrablece al

sistema de presunción como una regla de control en la que se busca que los

contribuyentes pequeños o de actividades agropecuarias y/o transporte, lleven un

registro de sus operaciones a fin de evitar que estos contribuyentes actuaran para el

sistema fiscal como si estuviesen en el sector informal de Ia economia.

collosa Alfredo (200r) sostiene que ra administración tributaria de los pequeños

contribuyentes no es una tarea fácir, pero propone a ros regimenes simprificados de

carácter presuntivo como una alternativa para mejorar su administr¿ción.

,/§ *
\¡i l

CIB- ESPOL

,.,'..-\

*.;



2.3 Normas en materia de imposición fiscal ll

2.3 NORMAS E}IIIIATERIA DE IMPOSICIÓN FISCAI,.

2.3.1 CódigoTributario.
cIB-EsPO!

La actuación del Servicio de Rentas Internas debe desarrollarse dentro de las

lacultades y límites que las normas legales imponen, de tal manera que su actuación,

al equilibrar las facultades de fiscalización que ta Administración Tributaria posee

con los derechos de los Administrados, facilite los procedimientos de fiscalización

que se lleven a cabo.

El Código Tributario señala expresamenre las facultades que tiene la

Administración Tributaria, dentro de las cuales, el control del cumplim.iento de las

obligaciones del contribuyente, siendo necesario recurrir a las presunciones con el ñn

de poder estimar un monto aproximado de la base imponible para el cálculo del

Impuesto a la Renta.

A efectos de la determinación sobre base presunta, la ley ha establecido una serie

de mecanismos que habilitan a la Administración Tributaria para aplicar los

procedimientos de base presunta señaladas en el código Triburario, en el Capitulo [l:

De Ia Determinación, en el cual el Art. 87 define: "La determinación es el acto o

o
§/
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2.3. 1 Código Tributario i4

conjunto de actos provenientes de los sujetos pasivos o emanados de la

administración tributario, encaminados a declarar o esrablecer la existencia del

hecho generador, de la base imponible y la cuantia de un tributo.

Cuando una determinación deba tener como base el valor de bienes inmuebles,

se alenderá obligatoriamente al valor comercial con que fguren los bienes en los

catastros oficiales, a la fecha de producido el hecho generador. Caso contrario, se

practicará pericialmente el avalúo de acuerdo a los elemenros valordtivos que

rigieron a esa fecha. "

Asi en ese sentido, el código Tributario esrablece los sistemas de determinación

de la obligación tributaria en el cual serán aplicados por Ia Administración, tal como

lo menciona el Articulo 88, en el cual se establece: ,,La d.eterminación de la

obligación tributaria se efectuará por cualquiera de los siguientes s¡s¡e¡¡as..

1. Por declaración del sujeto pasivo:

2, Por actuación de la administración: o,

i. De modo mLrto. "

CIB.ESPOL
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Deñniendo cada uno de estos sistemas de determinación establecidos en el

código Tributario, tal como indican el Anículo g9: "par declarsción der sujeto

pasivo-- La determinación por el sujeto pasivo se efecuará mediante ra

correspondiente declaración que se presentaró en el tiempo, en la forma y con los

requisitos que la ley o los reglamentos exijan, una vez que se configure el hecho

gen erad.o r de I t ri buto res pectivo.

La declaración asi efectuada, es defnitiva y vinculante para el sujeto pasivo,

pero se podrá rectificar los errores de hecho o de cálculo en que se hubiere

incurrido, dentro del año siguiente a la presentación de la declaración, siempre que

con anterioridad no se hubiere establecido y notiJicado el error por la

administración. "

El Articulo 90 hace mención a la intervención de ra Administración para

est¿blecer Ia obligación rriburaria: "Determinación por el sujeto activo.- El sujeto

activo establecerá la obligación tributoria, en todos los casos en que ejerza su

potestad determinadora, conforme al artículo 6t de este Código, directa o

presun vamente. "
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Considerando la Dererminación directa por pafe de la Administración, el

Artículo 9l deft¡e: "Forma directa.- La determinación directa se hará sobre la base

de la declaración del propio sujeto pasivo, de su contabilidad o registros y más

documentos que posea, así como de la informoción y otros datos que posea la

administración tributaria en sus bases de datos, o los que arrojen sus sistemas

informáticos por efecto del cruce de información con los diferentes conrribuyentes o

responsables de tributos, con entidades del sector público u otras: asi como de otros

documenlos que existan en poder de terceros, que tengan relación con la actividad

gravada o con el hecho generador.

El sujeto ac¡ivo podrá, dentro de la determinación directa, establecer las normas

necesarias para regular los precios de transferencia de bienes o semicios para

efectos tributarios. El ejercicio de esta factltad procederá, exclusivamente, en los

siguientes casos:

a) Si las ventas se efecnian al costo o a un volor inferior al costo, salvo que el

contribuyente demuesÍre documentadamente que los bienes vendidos sulrieron

demérito o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de efecruar

transferencias en tales condiciones, para lo cual el sujeto pasivo presenrará un

informe al Servicio de Rentas Internas:

d.l
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b) También procederá la regulación si las ventas al exterior se efectúan a precios

inferiores de los corrientes que rigen en los mercados externos ar momenro de ra

venta, a nivel de primer importador; salvo que el contibuyente demuestre

documentadamente que no fue posible vender a precios de mercado, sea porque la

producción exportable fue marginal o porque los bienes sufrieron deterioro: y,

c) se regularán los costos si las importaciones se efecn)an a precios superiores

de los que rigen en los mercados internacionales.

Las disposiciones de este artículo, contenidas en los literales a), b) t,c) no son

aplicables a las ventas al detalle.

Para efectos de las anteriores reguraciones er servicio de Rentas Inrernas

mantendrá información actualizada de las operaciones de comercio exterior para lo

cual podrá requerirla de los organismos que la posean. En cualquier caso la

administración tributaria deberá resperar los principios tributarios de igualdad v

generalidad, así como las normas internacionales de valoración. "

La Administración Triburana a efecros de la determinación sobre base presunta,

la ley ha establecido una serie de supuestos que habilitan a Ia Administración

:l
\.§*'íi.t/\w
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Tributana para aplicar los procedimientos de base presunta señaladas en er Código

Tributario, tal como lo deñne er Anículo 92: "Forma presuntiva- Tendrá lugar la

determinación presuntiva, cuando no sea posible la determinación direcra, ¡,a por

falta de declaración del sujeto posivo, pese a la notificación particular que para el

efecto hubiese hecho el sujeto activo ya porque ros documentos que resparden su

declaración no sean aceptables por una razón lundamental o no presten mérito

suficien¡e para acreditarla. En tales casos, la determinación se fundará en los

hechos, indicios, circunstancias v demás elementos cierros que permiran estabrecer ra

configuración del hecho generador y la cuantía del tributo causado, o mediante la

aplicación de coelicientes que determine la ley respectiva.,,

Y frnalmente, el sisterna de Determinación mixta en er que Anículo 93 define:

"Detcrminación mixr*- Determinoción mLtta, es la que electúa ta administación o

base de los datos requeridos por ella a los contribuyentes o responsables, quienes

quedan vinculados por tales datos, para todos los efectos.',

La facultad que tiene la Administración Tributaria de ejercer un control en cuanto

al cumplimiento de las obligaciones tributarias del contribuyente, tiene un tiempo

máximo plazo para exigirlas, ral como lo expone el Artículo 94 del Código

Tributario:

CIB.EAPOL
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"Caducidad.- Caduca la facultad de la administración para determinar la obligación

lribularia, sin que se requiera pronunciamiento previo:

I. En tres años, contados desde la fecha de la declaración, en los tributos que la

ley exija determinación por el sujeto pasivo, en el caso del artículo 89:

2. En seis años, contados desde la fecha en que venció el plazo para presentar lo

declaración, resrycto de los mismos tributos, cuando no se hubieren declarado en

todo o en parle; y,

3. En un afio, cuando se tate de verifcar un acto de determinación practicado

por el sujeto activo o en forma mixta, contado desde la fecha de la notificación de

tales actos. "

Finalmente, dentro de los parámetros establecidos por la Constitución Politica del

Estado y considerando el vertiginoso avance tecnológico de los últimos tiempos en

materia de procesamiento de datos, el Código Tributario faculra a la Administr¿ción

Tnbutaria para exigir a los administrados que le proporcionen la información o

documentación relacionada con eI equipamiento informático con que cuentan

(incluyendo información relativa a los programas fuentes), con la finalidad que se les

pueda practicar una auditoria de sistemas, como usualmente se estila en los procesos

de auditoria externa que hoy en día se realizan.

CIB-ESPOL
\§-"Y
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2.3.2 I-e1 de Régimen Tributario lnrerno.

CIB.ESPOL

En el Capitulo Il de la Ley de Régimen Tributario, hace mención a la

Determinación Presuntiva en el cual hace referencia al Art,92 del Código Tributario

para efectos en la forma y condiciones esublecidas en ésta para su aplicación.

Tal como lo establecen los articulos: ZO9,2lO,2tl y Zl2, en donde se hace

mención de los Fundamenfos en el cual, la determinación presuntiva se efectuará en

fa forma y condiciones previsras en el Art. 92 del código Tributario; la Notifcación

en el cual, los Directores Regionales y provinciales en su caso, dispondrán el proceso

de determinación presuntiva y la unidad de Auditoria efectua¡á la notiñcación al

sujeto pasivo con la fundamentación correspondiente; Ias Acras de determinación, en

donde menciona que finalizado el proceso de determinación, ésta deberá emitir el acta

de determinación correspondiente.

Dicha acta reunirá los rrquisitos señalados en el Art. 207 de este reglamento; las

sanciones donde especiñca que ra determinación presuntiva no obstará a ras

sanciones que deben aplicarse a.l sujeto pasivo por no llevar contabilidad o registro de

ingresos o egresos según el caso y por el incumprimiento de los dem¿is deberes

formales.

*
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2.4 ACUERDO MINISTERIAL 043: INDTCES DE
DETERMINACIÓN PRESU}¡TIVA POR RAMA DE ACTIVIDAD
ECONÓMICA.

El 25 de Enero del presente año, el Ministro de Economía y Finanzas, publicó en

el Registro Oficial, el Acuerdo Ministerial 043, en el cual bas¿indose en lo que está

dispuesto en el articulo 25 de la Ley de Régimen Tributario lntemo, cuando no sea

posible la determinación presuntiva a lo expresado en el artículo 24 de la refenda

Ley, la Administr¿ción Tributaria efecruará esta determinación en base a los

coeficientes de estimación presuntiva de carácter general, por ramas de actividad

económica, que para el efecto haya frjado el Ministro de Economía y Finanzas

mediante Acuerdo Ministerial.

Que de conformidad con [o previsto en la Ley de Creación del Servicio de Rentas

Intemas en concorda¡cia con lo previsto en el Código Tributario, corresponde a dicha

entidad efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos intemos del

Estado, para lo cual podrá hacer uso de las facultades previstas en la propia Ley y en

el Código Tributario, pañicularmente [a constante en el Art.9 del Código Tributario y

Art.2, numeral 2 de la Creación del Servicio de Rentas Intemas; que para la

aplicación de lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley de Régimen Tributario Interno,

es necesario establecer los coeficientes de estimación presuntiva por ramas de

,/á,;;:\/.or---."..\
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actividad económica, en base a la información objeriva obtenida por el Servicio de

Rentas Intemas; y, que mediante oficio No.00l9 la Directora del SRl, propone los

coeñcientes de determinación presuntiva por ramas de actividad, aplicables para el

año 2006.

El resultado de esta aplicación constimirá la base imponible, según lo dispone el

afículo l8 de la Ley de Régimen Tributario lnterno, sobre e[ cual se aplicará la tarifa

correspondiente del impuesto a la renta.

EI Artículo 5 del Acuerdo establece que: "De ejercer más de una actividad

económica la aplicación de los coeficientes de determinación presuntiva se realizará

por cada actividad, caso en el cual la base imponible constituirá la suma tota! de

rentas delerminada: presuntivamente "; asi como el Artículo 6, en el cual establece

que: "De conformidad con lo previsto en el nuemral3 del Art.2 de la Ley de Creación

del Servicio de Rentas lnternas, Previa reforma, sustitución o derogatoria del

presente acuerdo, se coñtará con el informe favorable del Servicio de Rentas

Internas. " Y finalmente, Artículo 7, en el que establece que: "El presente Acuerdo

entrará en vigencia a partir del 25 de enero del 2006, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial y regirá hasta la fecha de su reforma, susfitución o

derogatoria ".
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2.5 ASPECTOS TEÓRICOS DE LA METODOLOGÍA A USAR.

2.5.1 lllétodos Estadísticos de Clasificación.

El problema de la clasificación es uno de los primeros que aparecen en la

actividad científica, de tal manera que en la resolución de problemas y en Ia toma de

decisiones la primera parte de la tarea consiste precisamente en clasificar el problema

o la situación, pam después aplicar la metodología correspondiente y que en buena

medida dependená de esa clasificación. Cuando se habla de clasificar a un sujero en

un grupo determinado, a panir de los valores de una serie de parámetros medidos u

observados, y esa clasificación tiene un ciefo gmdo de incenidumbre, resulta

razonable pensar en la utilización de una metodología probabilística, que permita

cu¿ntifi car esa incertidumbre.

Desde el punto de vista estadístico se pueden distinguir dos enfoques diferentes al

problema de la clasificación. En el primero de ellos los gn¡pos esrán bien deñnidos y

se trata de determinar un criterio para etiquetar cada observación como perteneciente

a alguno de los gnrpos, a partir de los valores de una serie limitada de parámetros. En

este caso las técnicas más utilizadas se conocen con el nombre de anáüsis

discriminante. aunque también existen otr¿s alternativas, tales como la utilización de
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la regresión logisticat. El segundo enfoque corresponde a aquel caso en el que a

priori no s€ conocen los gn:pos y lo que precisamente se desea es establecerlos a

parlir de los datos que se poseen'.

'Es de utilidad para los mismos ñncs dei análisis dirriminanre cuando las variables son no normales y
ademfu pcrmrte rnclu¡r cl uso dc vaflables cualitarivas.
'Como por c¡emplo cl análrsts clúslcr.
ro Es cl conjunto dc métodos estadisticos cuya finalidad es analizar simultáncamcntc conjuntos dc
datos multivariantes en el sentido de quc hay varias va¡iables medidas para cada individuo u objeto
cstudiado.

Hay que tener claro que en casi cualquier actividad, es raro que las cosas sean tan

simples y que se maneje una sola variable para tomar la decisión clasificadora; lo

habitual será disponer de un conjunto de variables, y entonces result¿ ideal utilizarlas

de forma conjunta, lo que conduce a un enfoque multivariantel0 del nroblem.r_-.*"¿T\>,

/! * ..ttl\
(ll"t;*);)

2.5.2 El Análisis Discrimin¡nte. \Ü/
CTB.E§POL

En el análisis discriminante se estudian técnicas de clasificación de observaciones

en grupos ya definidos Se pane de una muestra de N observaciones en los que se ha

medido p variables cuantitativas independientes, que son las que se utilizarán para

toma¡ la decisión en cuanto al grupo en el que se clasifica cada observación, mediante

el modelo matemático estimado a partir de los datos. Dentro del análisis

discnminante se encuentran a su vez dos enfoques diferentes: predictivo y

explicativo.
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En el ¿ndl¡sis discriminanre predictivo se trata de estimar a partir de los datos

unas ecuaciones que aplicadas a una nueva observación, para el que se determinan los

valores de las diferentes variables, pero del que se desconoce a qué grupo pertenece,

proporcione una regla de clasificación lo más precisa posible. Se trata pues de

formular un algontmo por el que se pueda determinar a qué grupo pertenece una

nueva observación. En el análisis discriminante predictivo es i porrd te cuantiÍicat

con qué precisión se clasificard a un nuevo sujeto,

A diferencia del anterior, en el análisk discriminante descriptivort se está más

interesado en las va¡iables empleadas para diferenciar los grupos, en las variables

explicativas, y lo que se desea es determinar cu¿iles de esas variables son las que

más diferencian a los grupos, cuales son importa¡tes y cuales no a efectos de

clasificar los sujetos.

Además, el análisis discriminante radica en que supone que los gnrpos

p€rtenecen a poblaciones con distribución de probabilidad normal multivariante para

las vanables explicativas -f¡ a Xr, con igual matriz de varianzas y covarianzas.

Mediante las ecuaciones estimadas en el procedimiento de análisis discriminante

se obtiene un mecanismo para asignar una observación a uno de los gn-rpos, a partir

de los valores de las va¡iables explicativas. si se está trabajando sólo con dos grupos,

en la asignación existen dos posibles errores: el que se comete al clasificarlo en el

¡r En la pr.seote tesis sc utilizsn ¿anto el Análisis Dscriminante predictivo como Descnptivo
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primer gmpo, cuando en realidad penenece al segundo p(l/ll), y el que se cometería

al incluirlo en el segundo grupo, cuando en rearidad perrenece ar primero p([/r). Er

criterio matemático de clasificación se determina de tal mane* que minimice Ia

probabilidad de error, que en el caso más general de prevalencias diferentes en cada

grupo con valores P (l) y P (ll), sení:

P(error) = P(l /ll)p(lt)+ P(tt t t)P(l)

Siendo C,+6r: ¡

Cuando se tienen dos grupos y p vanabres expricarivas, er anárisis discriminante

permite estimar los coeficientes bo, bt.,, bpde una función de clasiñcación

D = bo + brx, + brx, +... + box 
o

CIB-E§PO¿

Siendo P (I) y P (ll) las prevalencias de cada grupo, Cr y C: los costes de

clasificación incorrecta anteriormente definidos, y si se denomina:

C",P(h
q'4,I)
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La regla de decisión consiste en clasificar una observación concreta de X en el

grupo f cuando D > In c, y clasificarla en el grupo ll cuando D < ln c. Este

procedimiento se generaliza para clasiñcación en más de dos gnrpos.

2.5.2.1 Método de la Función Discriminante Lineal de Fisher.

La discriminación entre los q grupos se reariza media¡te er cárcuro de unas

funciones matemáticas denominadas funciones discriminantes. Existen varios

procedimientos para calcularlas siendo el procedimiento de Fisher uno de los más

utilizados, en el cual se destaca lo siguiente:

Vanable Y ( Función Discriminante) es la combinación lineal de las variables

originales "X" que:

( 1) Presente la mínima variación INTRA gmpal.

(2) Presenre la máxima variación ENTRE gmpal. CIB.ESPOL

La función discriminante no será única: si se parte de una clasificación en ,,g,,

grupos, se obtendnin varios conjuntos de parámetros, es

fu nciones discriminantes.

decir, varias

b
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Se parte del2:

-'g" grupos que se representan con el subíndicej=1,2........g

- "p" variables.

- "D' elementos p ara cada una de ellas que se representan con

i=1,2.......n.

Cada observación de cada variable para cada sujeto se la representa como: X¡¡¡

de tal forma que el término X¡¡r representaría la observación de la variable 2

para el elemento I del grupo 3.

Conforme a esta nomenclatura se definen las siguientes matrices:

}IAI'RIZ DE OBSERVACIOTES PAR{ EL ELE}ItrN'TO "i'DE,L CRUPO'i-.

-Y

,Y
,Y

t2j
Y i =1,2,.....nt;j =1,2...8

,Y

CIB-ESPOL

12 Planteamiento para "g" gn¡pos y .!', variables.

I
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llA I RtZ DE !tt.t)t.rs DEt (;Rr Po *i-

x.,,

X.¡ =
x .t¡

Y L=1.2 I

x.o

Il..1 I RIZ Dr. t\t rDtÁs t o r Al.!.5.

Definidas estas matrices la vanación Entre e Inrra será:

E=D,, «!--Dr!-.ri'
j{
[o¡bÉ dc ordco (, ¡ p) I

-( ,l

1 =» (_r; -.Y.j x.r,,-_r.- ),

X

Xv :.

lúutu dc ord.o (p rp) |

l_,1
Ix.^./
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o De esta forma, la ratio a maximizar sería:

F
V.Enn'e

V.Inh'a

Sin embargo el objetrvo es encontrar los parámetros ,,b,' de la combinación

lineal: Y=b'X que maximicen este ratio por lo que sedebe expresar estas

V.lntra y V.Enke en función de los parámeros ..b" de este modelo.

Dicho de otro modo, lo que se quiere es maximizar la V. Entre y minimizar la

V.lntra para la variable discriminante "y". Puede demostrarse que:

CIB.ESPOL
Por lo que el ratio a maximizar puede expresarse como:

F
SCE, ig-l
§C/. trt-g

rr 
SCE es la va¡ianza Entrc gnrpal

SCI es la varianza lnFa gn¡pal.

SCE y = b'Eb

t- = b'Ibsc1
rf '4i
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y obviando los grados de libertad supone:

b'Eb
tttot'lA | =

b'rb

Esta operación muestra yarias soluciones del conjunto de parámetros..b,, lo

que significa que para un determinado conjunto de datos siempre se

encontrará más de una solución.

/fí;n»¡,
/íi- *,Ñ\
l.l <.1..\ 7 \rl
l3 \ a-w-]-r:# /-;i
\""\EF--+",/,l/
\q§Íó),,2.5.3 El Coeficiente Logístico.

CIB.ESPOL

Una vez que se obtienen las funciones discriminantes, se busca entonces

determinar la probabiridad con ra que finarmente se obtendrá er varor de impuesto a ra

renta a pagar. Para esto se utiriza er coeficiente rogístico er cual garantiza que los

valores obtenidos se encuentren entre cero y uno:

I
P¡ l+ |

CIB"ESPOL



COMPARATM INTERNACIOF,IAL

3.I INTRODUCCIÓN AL CAPiTULO.

Desde la perspectiva de una buena pnictica para una Administración Tributa¡ia

eficiente, Ia estrategia de segmentación de contribuyenres por gn-rpo objetivo

constituye un elemento funcional clave como herramienta de control, vinculado al

peso recaudatorio e importancia fiscal, a la actividad económica que realiza el

contribuyente, a la cuantificación de una mayor o menor evasión en cada una de ésras,

etc. Para ello es necesario verifica¡ que estrategia de contror rearizan

Administraciones Tributarias avanzadas respecto al tema de la segmentación y cómo

valida presunumente el importe mínimo del impuesto a Ia renta a pagar por

contribuyente.

CAPÍTULO 3
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El presente capitulo se encuentra dividido en 4 secciones. Luego de ésta primera

sección, se expone los regímenes presuntivos aplicados por otros paises, la tercera

sección trata sobre la gravabilidad de la renta fiscal para finalmente, en la cuarta

sección se realiza un análisis de los principales efectos en la equidad distributiva.

3.2 BENCHMARKTNG CON PAÍSES QUE SLTSTEIiTA)¡ y
APLICAN LA ESTIMACIÓN DE iXOICTS PRESUNTIVOS.

Razones pragmáticas y no teóricas son las que han originado que los paises,

especialmente los que se encuentran en vías de desarrollo, busquen medios para que

el impuesto a la renta pueda ser controlado más eficientemente, teniendo en cuenta

los problemas de cienos contribuyentes en llevar pnícticas contables de acuerdo con

las exigencias de los impuestos ordinarios del sistema tributario, así como también las

limitaciones de las Administraciones tributarias en poder ejercer un control efectivo

sobre todo el universo de contribuyentes.

A continuación se describen las técnicas presuntivas de la renta q.,e se aplicaron

en la materia por distintos países, presumir la renta de los sujetos pasivos:

z/.u1-_L'/\
fl-ICir\l< {iü\N.l .rl\i \ A(¿-.i/f, / ^.,w
CIB.ESPOL
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3.2.I Espaítx - Agencia Española de Administación Tributaria.

En España, la administración establece u¡ método simplificado al que le llama:

Estimación objetiva Singular, con dos modalidades: Normar y simplificada, dirigido

a los sujetos pasivos que registran actividades empresariales o profesionales. una

caracteristica fundamental es que el régimen tiene carácter voluntario v el

contribuyente debe solicitar su inclusión.

Esra metodologia de estimación objetiva está dirigida a los pequeños

contribuyentes por lo que se estabrecen rímites a ra actividad empresarial o

profesional para poder acogerse a este régimen

Estos limites son
PO

Empresarios: CIB-ESPOL

- Ventas del año anterior no excedan los 50 millones de euros

- Número de trabajadores no exceda en cualquier día del ejercicio fiscal

de l2 trabajadores.

Profesionales:

- Volumen de operaciones no exceda el 1.5 millón de euros

- No tener personal asalariado a su servicio
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Asi mismo, existe exclusivamente para las actividades empresariales

modalidad simplificada, para la que se requieren esros limires:

Volumen de operaciones sea inferior a 5 millones de euros (limite

actualizable en la misma proporción que se altere el salano mínimo

55

L¡ NA

profesional).

Número de trabajadores no exceda de 2.

*

CIB.ESPOL

Se exige además el requisito de que este Égimen tenga carácter exclusivo. de

forma que todás las actividades del sujeto pasivo, incruso ras de los otros miembros

de la unidad familiar, deben estar en estimación objetiva, si bien a éstos efectos se

separan toBlmente las actividades empresariares por un lado y ras profesionares por

otro-

En cuanto a la determinación del rendimiento neto, er procedimiento es distinto

según las dos modalidades existentes. En Ia mod¡lidad normal, tanto para

empresarios como profesionales, el rendimiento neto se obtiene de la siguiente

manera: Al volumen de ingresos o ventas de cada actividad se re restan los gastos

deducibles que supongan un desembolso efectivo real y además se deducen las

retñbuciones imputadas al titular de ra actividad y demrís miembros de la unidad

I'J\ óJL'r ,.r' /;l

\§/



3.2.1 España Agencia Española de Adminisrr¿ción Tributaria 5ó

familiar que en caso de no estar estipuladas se cuantificarán como mínimo, por el

coste medio por empleado si lo hubiere o por el salario minimo profesional en otro

caso.

De este resultado se deduce adicionarmente un porcentaje variable según ra

actividad de que se rrate:20o/o en actividades de fabricación y mineras, l0% en las

profesionales y artísticas, y l5% en el resto de actividades, siendo ésta la cantidad

frnal que resulta el rendimiento neto que debe declararse a efectos de impuesto.

En la mod¡lidad simptificada, el rendimiento neto se determina estabreciéndose

una proporción, de forma que ese rendimiento seni el salario mínimo profesional

multiplicado por el coeficiente que resurte de la proporción en que se encuentre er

volumen de operaciones del sujeto pasivo y ra cifra de dos millones, actualizabre en ra

medida que el limite máximo de ventas.

CIB.ESPOL

i. .t-
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3,2.2 Chile - Servicio de Impuestos Intetnos.

En la República de chile, la legislación del impuesto a la renta esrabrece un

régimen general de tributación para ras empresas y contempra además otros cuatro

regímenes especiales a los cuales pueden acogerse bajo condiciones determinadas,

entre ellos se encuentra el Régimen de Renta presuntala.

Rógimen de Ren(a Presu nta.-

CIB.E§POL

Bajo este Régimen especial, Ias empresas determinan la base imponible del

Impuesto de Primera Categoríal5 mediante una "presunción" de su renta. La empresa

se exime completamente de las exigencias de contabilidad completa, más aún, ni

siquiera debe llevar registros contables de ingresos o gastos.

El mecanismo mediante er cuar se trata de aproximar ra renta efectiva es un

porcentaje a los activos explotados o a las ventas de la empresa.

l4 
Por "rent¡ minima prcaurit¡". ra cantidad quc no cs susceptiblc de deducción alguna por pane der

cont'ibuyente.

rr 
Para cJ lmpuesto dc Primerd caregoria. ra rc,ta imponibre de ras emprcsas está afccta a una tasa dc

15% quc dcbe se¡ dcclar¿da ar año siguiente de su obtcnción, .n 
"r 

.", dc abril. La cxigencia
administrativa mfu importante der régimen general dc tributáción (primcra catcgoría) es qic ras
empresas deben llevar contabilidad completa.
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Este régimen especial comprende tres modalidades asociadas a tres sectores

economrcos:

Transporteló. *
Agricultura.

Mineria.
CIB.ESPOL

EI monto determinado según el mecanismo de ',presunción" se constituye

directamente en la base imponible del lmpuesto de primera categoría a nivel de la

empresa. Dicha renta presunta también constituye la base directa del Impuesto Global

ComplementariorT o del lmpuesto Adic¡onalrE, a nivel de propietarios, socios.

La renra imponible queda afecta a ra tasa de 15% der rmpuesto de primera

categoría y simultáneamente afecta a la escala de tasas der Impuesto Grobal

Complementario o Impuesto Adicional.

¡lse pre.sume dc dcrccho quc ¡a rcnta liquid.E imponibl. dc ios contribuyentes quc no son socicdad.s a¡ónimas o cn
comandita por acciones cs cquivalenre al lplo dcl valor corriente en plá dc cada vchiculo.

I El Impucsto Global ComplÉñentsrio co¡stituye ]a dcclsrsción pe¡sonal quc les pe¡lionas naturalcs ducñas del
c¡pita¡ (emprEsarios indiüduales, socios o acaionistas) debcn efectua¡ en diiho mes por las rentas distribuidas o
rctir¡das se$in Ia csc{la progrcsiva rJe cste impucsro (cnt! 0olo a 45olo).
'" EI Impuesto clobal complunenurio se recmpraza por er Impuesto Adicionar, I l"sa d. 35%, cls¡do ros ducños
del capital soo no rÉsidcntcs.
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Empresas ilIineras.
CIB.ESPOL

Para acogerse al régimen de Renta presunta estabrecido en An. 34 numeral l de

la Ley Sobrt Impuesto a la Renta" los contribuyentes estarán sometidos a las

condiciones señaladas en los incisos segundo y tercero de la letra b) del número l. del

anículo 20:

Las comunidades, cooperativas, sociedades de personas u otras personas

jurídicasre, deberán estar formadas exclusivamente por personas naturales.

El régimen tributario de renta presunta no se aplicará a los contribuyentes

que obtengan rentas por una actividad de primera categoría, por las cuales

deben declarar impuestos sobre renta efectiva mediante contabilidad

completa.

Sólo podnin acogerse al égimen de presunción de renta los

contribuyentes propietarios o usufructuarios de predios mineros o que a

cualquier título de posesión los exploten, y cuyas ventas netas anuales no

excedan en su conjunto de 8.000 Unidades Tributarias Mensuales. para Ia

determinación de las ventas no se considerarán las enajenaciones

ocasionales de bienes muebles o inmuebles que formen parte del activo

re No se considcr¿án personas juídicas las sociedades mincras constituidas exclusivamcntc por
personas naturales.

§(,
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inmovilizado del contribuyente. para este efecto, las ventas de cada mes

deberán expresarse en unidades tributarias mensuales de acuerdo con el

valor de ésta en el periodo respectivo.

Para establecer si el contribuyente está en el rango de ventas menor a g.000

unidades Tributarias Mensuales (urM.)20, deberá sumar a sus ventas er toral de ras

ventas realizadas por las sociedades que realicen actividades mineras y, en su csso,

comunidades con las que esté rer¡cionado (actividades mineras), si ar efectuar

esta operación el resultado obtenido excede el límite de ventas señalado, tanto el

contribuyente como las sociedades o comunidades relacionadas con éste deberán

determinar el impuesto de primera categoria en base a renta efectiva.

No se acogerán a este régimen presunto los "pequeños mineros artesanales,,,

entendiéndose por tales las personas que trabajan personalmente una mina yio

una planta de beneficio de minerales, propio o ajeno, con o sin la ayuda de su

familia y/o con un máximo de cinco dependientes asalariados. Se comprenden

también en esta denominación las sociedades legales mineras que no rengan

más de seis socios, y las cooperativas mineras, y siempre que los socios o

cooperados tengan todos el carácter de mineros añesanales,

*
!

alcs
!n UTM: Unidad Tributaria Mensual que se aplica en Chile cquivalente a $57 mensu
aproximadamcnte (tránsformando de pesos a dólares).

CIB-E§POL



1.2. Chile - Servicio de lmpuestos Inremos 6t

Para los contribuyentes que integran este grupo se presume que la renta liquida

imponible, incluyendo en ella la acrividad de exprotación de plantas de beneficio de

minerales, siempre que el volumen de los minerales provenga en más de un 50% de

minas explotadas por el mismo minero, será la que resurte de aplicar sobre las ye¿r¿s

netas anuales de productos mineros, la siguiente escala2r:

4% Si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo

no excede de 2 18,90 cenravos de dólar:

l0% Si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo

excede de 232,2[ centavos de dólar y no sobrepasa de 265,35 centavos de

dólar;

l5% Si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo

excede de 265,35 centavos de dólar y no sobrepasa de 299,57 centavos de

dólar, y

20% Si el precio promedio de la libra de cobre en el año o ejercicio respectivo

excede de 298,57 cenuvos de dólar.

r' Última actualización Fcb¡ero dcl 2005
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Por el precio de la libra de cobre se entiende el precio de productores Chilenos

frjado por la Comisión Chilena del Cobre.

El Servicio de Impuestos Intemos, previo informe del Ministerio de Minería,

determinani la equivalencia que corresponda respecto del precio promedio del oro y

la plata, a fin de hacer aplicable la escala anterior a las ventas de dichos minerales y a

las combinaciones de estos minerales con cobre.

Si se trata de otros productos mineros sin contenido de cobre, oro o plata, se

presume de derecho que la renta líquida imponible es de un 6% del valor neto de la

venta de ellos.

CIB.ESPOL

/'-{'ñ\
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CLADRO N" 3.I

IMPI, ESI'O DE SEGUNDA CA'TEGORIA }¡ETOI - AÑOS 1999 Y 2OO3

63

Trsmo da RáÍ¡
Dcade Hasts

IUTA('?I pTAeI
0 12

t2 13,5

13.5 30

30 50

50 "¡0

70 90

90 120

120 t50

150 y más

TOTAL

A¡o 1999

Camidad de Cortrihtyentes

tN"l Í%)
2.626.6t4\1t $,45%
90.943(]) 2.89%

32E.ó81 t0.44%

64.356 2.04%

19.375 0.62%

8.162 0.27%

5.049 0.t6%

t.822 0,06%

2.366 0.08%

3.147.56E t00.0%

Año 2t103

C€¡ttidad dc Celtribuyentcs

tN'l lo/ol
3.09ó.511(l) 85,44%

97.726tJ) 2JOo/o

150.309 9.670/0

53.888 t.4y/o
13.998 039%
5.045 0,t4%
2.754 0.08%

LlSl 0.03%

2.782 0.08%

1.624.194 t00,0%

I'uente; Sll en base a decla¡aciones prescntadas por los agentes reteredores del impucsto

Elabor¡ción: Ias Autoras

Nota§:

I Considera sólo a ros contribuyentes de segunda categoria que N0 declar¿n en er lmpuesto
Global Complementario.

2 Una UTA (Unidad Tributaria Anuál) equivalc a lZ vcces el valo¡ de una UTM (Unidád
Tributaria Mensual),

3 I)ebe tenerse presente quc cxisten casos cn los cualcs un conjunto de trabajadores con renta
bajo cl tramo cxenro cs decla¡¿do como una sola entidad.
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CUADRO NO 3.2 CIB.ESPOL

II\f PUESl'O GLOBAL COMPI,EMf ¡iI.ARIO AÑOS TRIBUl'AR¡OS 2OOO Y 2OO4Ir)

Tramos

Desde Hast8

[Ur¡tz1 &r¡c¡

A.ilo 2ü10

C$tid¡d dc Contih¡ycnrcs

tN1 l%l
963.755 69.68%
22.823 I .65%
210.820 15.24%

88.632 6,4t%
43.300 3,13%

24.12ó t,740/o

16.293 I.lE%
5.948 0.47%
1.365 0.53%

1JE3.062 100,0%

Año An4
Caaüdad dc Cortribuyentcs

rN'] l" l
t.@6.932 66.450/.

46.522 2.82%
2723?t tó.50%

I 16.812 1,OEo/o

54.88? 1.32%
28.894 |.75yo

t9.385 t.t7yo
'1.250 0.440/0

7,661 0.46%
1.650.658 100,00/0

0

t2

r 1.5

30

50
'10

90

t20

150

t2

r 3,5

30

50

70

90

t20
r50

y más

TO AL

Fuente: sll, en base a declar¿ciones dcl Formulario 22 presentadas por los contribuyentes.

Elabor¡ción: Las Autoras

\otss:

2 Una UTA (Unidad Triburaria Anual) equiyalc a l2 veces ct valo¡ de una UTM (Unidad
Tributaria Mensual).

I Se ¡efierc al lmpuesto Globa¡ Complemcntario que pagan las personas naturales por ¡as
rsnr¿s obtenidas ios años 1999 y 2003 y declaradas en abril dc los años 2000 y 20O4

rtspcctivamente. Por cllo conespondcn a cjercicios (años) cquivalentes a los dc¡ Cuadro N" I
para la Segunda Categoria.

/q::-<->x
/..'/ * -1'¡/i/ Á>).\r't\w
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cUADRO No 3-1 CIB-ESPOL

IMPUESTOS PERSONALES CO:{SOLIDADOS. AÑOS I999 Y 2OO3

Trar¡os

Dcsda tl¡st¡
tuTA(')l tuTC,I

0 12

12 13.5

r3.5 30

30 50

50 10
'¡0 90

90 t20
r20 150

150 y más

TOTAL

Año l9!¡
Cmtidád da Cor¡tibuy.nÉs

tN"l fo/ol
3.590.369 '19,250/0

113.766 25t%
539.501 I l.9l%
152.98E 3.380/0

62.6',t5 t.38%

32.488 0.72%
2t.342 0,41%
'1.'170 0.1't%
9.73t 0,2t%

4.530.630 100,0%

Año 2003

Cantidad da Contibuycnles

tN't Í%t
4.193.443 19.50%

1,14.248 2.73%

622.629 I t.800/o

170.700 3.24%
6E.880 r.3l%
33.939 0.u%
22.t39 0.42%

8.431 0.t6%
10.443 0.200/0

5.274.852 100,0%

Fueote: St[, en base a declar¿ciones del Formulado 22 prcsefltadas por los contribuyentes

Eleboreción: Las Autoras

Not¡:

! Una UTA (Unidad Tributaria Anual) equivale a l2 veccs cl valor de una UTM (Unidad Tributaria
Mcnsual).

*

CIB.ESPOL
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1.2.3 Colombia - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

En Colombia, se contempla para efectos de Ia determinación del impuesto de

industria y comercio las siguientes tarilas según la actividad económica:

CUADRO ¡i" -1.4
t'ARrr.\s su(;[ \ LA A("t I\ ID..\l) IiCONÓMICA COLO!\I8IA

SPOL
A.tiüdrd.t lndE!H¡L!

IüE.T
(por Dü)

Produccróo & ¡l,mcn tos, exÉpto bcb¡d*, producción dc cdz-ado y prand¿s dc venü- .¡ t1

Fatiricaciór¡ dc productos pnma¡ios de hicrm y accm. fabricacion dc ,u¡cñal de iransfnte 6.90

fdrción & ¡ibros ri 00

Dñnis activrdadc! rnduínales ll.0.r

Actiüd.da! mo¡.r(l¡l?r

Vcnta dc .limantos y produclm ágrico¡¿s, lenu dc rerros cscol$cs y l¡broi, venrs do m.dicáncntG .t l.¡

Vmla dc rnadcra y n¡¿l.ñalcs pa¡a con§t¡ucción. vcnls dc autornotorcs 690

Vsnt¡ d. ciBa¡nUos y I icorcr. vsnta d. combu$blcs &rivados & pcrólm y veñt dc joye§ t-'r tio

f¡rnás aíividarlcs comcrrlAles I1.04

Acth,ld¡d.r da ierüclor

TraJsporc. publr cación de rcvbl¿s y pcriódicos, radiodjfr!'ún y proB¡sñ¿s d€ klcvisióo .r l.t

co¡sultoria profcsior¡¡I. s€rvic¡os prestádos por coñ¡rstir¿s dc construsción, conshlctor§s y u¡banizadorEs, á.90

S€r!ic¡os dc rcstaur¿nr.. biú. cafctcril dBcor.cá y simil6rEs s.-rcios & horcl. nxrtcl Ii.l

Scrvicios dc oducáción prcí¿d os por cstáblecrmrcntos privados cn los nivcles de cducacióñ bás¡.s pñrrls¡ia

sccmdaria y mcdra
700

Dcnás act, vid.sd.s d¿ s.'rvicios 9.66

^cdvid¡d.. 
ll[¡!.l.rrt I 1.04

l'uer¡te: DIAN

*

I
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cuando un mismo contribuyente rearice varias actividades: industnares,

comerciales, servicio, financieras, sujeta a diversas tarifas, determina¡á la base

gravable de cada una de ellas y aplicanl la tarifa conespondiente. El resultado de cada

operación se suma¡á para determinar el impuesto a cargo del contribuyente.

3,2.4 Argentina- Administración Federal de Ingresos públicos.

En Argentina, la administración?2 estableció una metodología integrada destinada

a los pequeños contribuyentes que ejerzan oficios, presten servicios profesionares o

sean titulares de empresas unipersonales de acuerdo a Ios siguientes parámetros:

Sujetos en general, ercepto profesion¡les universiterios,

- Ingresos bruros hasta US$ 144.000

- Superficie afectada a la actividad hasra 200 m2

- Energía elécrrica consumida hasta 20.000 Kw

- Precio máximo unitano de venta hasta US$ g70

a Profesionales universit¡rios.

- Ingresos bruros hasr¿ US$ 3ó.000

i!
L€y No.24997 (8.O. 61198)
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Superficie afectada a la actividad hasta 200 m2

Energia eléctrica consumida hasta 20.000 Kw

Para determinar el impuesto integrado a ingresar se establecieron g categorías de

acuerdo con 4 parámetros descritos.

( t ADRO \" -r.5

PARÁME,I'Ros Y cATEGoRiAs PARA DETERMI¡iAR E,L I!tPUf,sI.o IN EGRADo.

Catc.
gorl¡
d.l RS.

lnCra!o
8rulot

Sup ¡tactada
a la ¡clvldad
hatt¡

Eñ.rgi¡ cláct
Coñaurnld¡
rnualmcnta
háat¡

Pracio
Unitrno da
Vant¡ h¡tt¡

lmpuGsto
man¡url a

ingrr¡ar

o s r?00n ?n m2
s?{ooo 30 m2 3300 kw s r50 S 3(-1

I ¡5 m2 s ??0 s75
s!aooo 60 m2 0700 kw s 300 sr8

IV s7 rofl') lonon kw s {30
no m2 13300 kw s 5ll0 .l

\./ l tú m2 l6 5On rw. s 7?n
\,/ lr s rd4000 2oo m2 20000 kw s 870 s.16{

*
7

CJB.ESPOL
F'uente: Administración F'ederal de lngrcsos públicos.

Es preciso mencionar que las explotaciones agropecuarias poseen característ¡cas

propias que las diferencian del reslo de las actividades comprendidas por el régimen

simplificado, por ello se esrableció una metodologia propia al que se le aplican Ias

disposiciones del régimen general, considerando únicamente como variables el monto

de los ingresos brutos.

I

I
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3.2.5 México - Servicio de Administración Tributaria.

En Méxicq la autoridad ñscal, está facultada para determinar de manera

presuntiva la situación fiscal de los contribuyentes, a través de diversos

procedimientos, entre los que destacan la utilización de:

r Datos, informes y documentos aportados por terceros relacionados con el

contribuyente, por las operaciones que hayan llevado a cabo con el mismo

durante el ejercicio sujeto a revisión.

o Información y documentación proporcionada por funcionarios y servidores

públicos.

Con respecto a los regímenes presuntivos er sAT se limitó a solo dos categorías

de contribuyentes:

Locatorios de mercados públicos.

comerciantes ambulantes cuando únicamente vendan productos agrícoras,

ganaderos, silvicolas no industrializados.

Estos contnbuyentes adicionalmente deben reunir los siguientes requisitos:
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Que los ingresos que hubieran obtenido en el ejercicio inmediato no exceda de

l0 salarios mínimos elevados ar año de la zona económica del Distrito Federar

( alrededor de 16.000 dólares)

Que no tengan trabajadores a su servicio

Que únicamente cuenten con un establecimiento, con ventas directas al

consumidor, y no lleven a cabo contratos de participación con algún otro

contribuyente.

Para estimar los ingresos de estos contribuyentes, se consideran las compras

efectuadas, los inventarios de mercancías, de maquinaria y equipo, el monto de

alquiler del local, los retiros en efectivo o especie efectuados por el propietario del

negocio, y la zona comercial del negocio.

La autoridad fiscal, aplica estos procedimientos únicamente en aqueflos casos en

que los contribuyentes no le exhiben los elementos que integran su contabilidad o no

registran en su contabilidad las operaciones que realizaron, asi como los depósitos de

sus cuentas bancarias, situación que genera que Ia autoridad fiscal no se encuentre en

aptitud de conocer si los contribuyentes cumplieron de manera correcB con sus

obligaciones fiscales.
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Además existe un Régimen Simplificado para las personas morales que se

dedican exclusivamente a actividades agrícoras, ganaderas, pesqueras o sirvicolas, asi

como al auto-transpoñe terrestre de carga o pasajeros. Las personas jurídicas carculan

este impuesto aplicando ar resultado fiscar del ejercicio ra tasa que establece er añ. l0

(34%)i también pueden calcularlo aplicando la tasa referida a la cantidad que se

obtenga de multiplicar er resultado fiscal por el factor de 1.515. Estos contribuyentes

(excepto el auto-transporte de pasajeros) podrrin disminuir el resurtado fiscal del

ejercicio en una proporción que se determina de la siguiente manera:

l) se calcula el monto equivalente a 20 veces er sarario mínimo generar

correspondiente ar área geognifica de ra personas morales elevado ar año, por cada

uno de sus socios o asociados, mínimo que en ningún caso excedeú en su totalidad,

de 200 veces el sala¡io minimo generar correspondiente al iírea geogníñca de ra

persona moral elevado al año;

2) Se calcula el porcentaje que representa dicho monto en los ingresos del

contribuyente;

3) Se toman las proporciones de los últimos 5 años; y

CIB.E§POI
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4) EI resultado es la proporción en que se disminuye er resurrado fiscal der

eJerclclo :t

3.2.6 Uruguay - Dirección Generul Impositiva,

En cuanto a los impuestos específicos de carácter presuntivo sobre ra renta

potencial de las explotaciones agropecuarias, cabe mencionar que en Uruguay, a

través del impuesto a las Actividades Agropecuarias (rMAGRo) se determina er

ingreso neto gravado multiprica¡do er indice de productividad básica media asignada

al establecimiento por el área der predio, deducida ra retribución der producror. El

tipo es del 3070, comprendiendo las siguientes actividades:

a) Cría o engorde de ganado.

b) Producción de lanas, cerdas, cueros y leche.

c) Producción agrícola, horticola y fi-utícola.

d) Floricultura

lr En Méxrc¡¡' er añ. 13- de la lcy der gravamcn estebrccc quc se podú rcducir er impucsto dct¿minado en los
términos del añ. l0 (alicuota del 34% para )as pcrsonas juridiüs), de la siguiente mársra: l) 50%, si los
carntribuyÉrtes cstán dedicados excrr¡sivamcntc a la agncurtura, ganaderia. pes'ca y silvicurtur¡. z¡ zsú sr im
contibuycntcs a que sc rcñcrc ra fra€ión anterior, industrializan 

-sus 
producios, 3)-25%, si ros contrrbuyentes aque s€ rcñcre la fracciór¡ l) Eali2¡¡ actividades comcrciales o industriales en las que obtengan como máximo el

50o/o dc sus ingtsos brutos, 4) 509á, si los contibuye¡tcs csrán dedic¿dos cxclusivarn-t ilu 
"di"jón 

d. lib.or.
Par¡ los ef¡cto§ de esre título, s€ corrsideran contribuyenrcs dcdic¡dos exclusivamente a las actividsdqs antes
mcncionadas, aquéllos cuyos ingresos por djchás actividades rÉp.escntqn cua¡do menos el g0zo d. sus ingresos
lot¿lcs.
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e) Avicultura, apicultura y cunicultura.

Son sujetos pasivos las personas fisicas, Ios núcleos familiares, los condominios,

Ias sociedades, las asociaciones, Ias fundaciones y quienes realicen pastoreo,

aparcerías o similares.

3.2,7 Par¡guay - Subsecretaria de Estado de Tributación

En Paraguay se aplicó el Impuesto a la Renta a las Actividades Agropecuarias

estimándose a valores promedios por zona, a efectos de evita¡ que la inversión en

inmuebles rurales se utilizara con fines especurativos. Er impuesto a la Renta de

Actividades Agropecuarias grava las rentas provenientes de ra actividad agropecuaria

realizada en er territorio paraguayo. Entendiéndose por actividad agropecuaria ra que

se realiza con el objeto de obtener productos primarios, vegetales, o animales,

mediante la utilización der factor tierra, tales como: cría o engorde de ganado,

producción de lanas, cueros, cerdas; producción agrícola, fiutícola y honícola;

producción de leche. se considera comprendido en el presente concepto, ra tenencia

de inmuebles rurales aún cuando en ros mismos no se realice ningún tipo de

actividad.
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Para el cálculo del impuesto debe tomarse en consideración lo siguiente:

Valor fiscal: fijado anualmente por el Servicio Nacional de Catastro por

hectárea por zona.

Rent8 Bruta: determinada en forma presunta aplicando el 12% sobre los

valores fiscales.

G¡stos: 40 Vo de la renta bruta o 45% cuando el contribuyente sea

arrendatario.

Las pérdidas por causas naturales o fortuitas ser¿fu: deducibles sobre la renta bruta,

el porcentaje que establezca el Poder Ejecutivo en er año que corresponda. por tanto,

la renta neta será equivalente a ra renta bruta deducido ros gastos y pérdidas por

causas naturales, siendo el impuesto a pagar el 25%o sobre la renta neta.

Están exentos inmuebres cuya superficie total no superen las 20 hecráreas. en

inmuebles que no superen las r00 hectáreas se excruyen 20, asi como hectáreas

ocupadas por bosques naturales o artiñciales y por lagunas perÍnanentes.

CIB.ESPOL
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3.2.E Perú - Superintendencia Nacional de Administración Tributoria,

El sistema tributario peruano es un sistema declarativo, en donde la

responsabilidad inicial en la determinación de la deuda tributaria corresponde a los

deudores tributarios. Son ellos los responsables de presentar las declaraciones

tributarias, estando facultada la Administr-¿ción para proceder a modifrcarlas,

sustentándose para ello, en base cierta o base presunta. La Administración en

principio, debe establecer la determinación sobre base cierta y aplicará base presunta

de manera subsidiaria.

A efectos de la determinación sobre base presunta, la ley ha establecido una serie

de supuestos que habilitan a la Administración Tributaria para aplicar los

procedimientos de base presunta señaladas en el Código Tributario, Ley det Impuesro

a la Renta. Estos supuestos están vinculados a la conducta del contribuyente cuando

muestra intención de no cumplir con sus obligaciones tributarias, oculta los elementos

necesarios para una fiscalización sobre base ciena o no colabora con la

Administración en el control del cumplimiento de sus obligaciones, siendo necesario

recurrir a las presunciones con el fin de poder estimar un monto aproximado de la

deuda del contribuyente. Los supuestos previstos en el Código son pasibles de prueba

en contrario.

CIB. ESPOL
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En ese sentido, el código Tributario pen¡ano establece los procedimientos de

determinación sobre base presunta que serán apricados por ros funcionarios de

fiscalización habiéndose recientemente incorporado ras siguientes presunciones:

La posibilidad de determinar la deuda tributaria en base a las declaraciones

presentadas por el contribuyente, ¿rnte la imposibilidad de contar con los libros

y/o registros del contribuyente. EIo en razón que la Administración Tributaria

ha detectado contribuyentes que han omitido decla¡ar ventas o compñ¡s, cuya

realización se ha comprobado mediante cruces de información, y no presenran

sus libros y/o registros con er objeto de imposibiritar ra aplicación de las

presunciones por omisión en el Registro de ventas o por omisión en el

Registro de compras las cuales exigen necesariamente la comprobación de

ambos registros contables.

La presunción de ventas o ingresos en caso de omisos, dirigida a los deudores

tributarios que no sólo no presentan los registros contabres sino que también

son omisos totales a la presentación de las declar¿ciones determinativas o

declar¿n en la base imponible monto cero o no consignan cifra alguna,

evidenciándose un comportamiento evasivo en el cumplimiento de la

obl igación triburaria.

CIB-ESPOL
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La presunción de ventas o ingresos omitidos por la existencia de saldos

negativos en el flujo de ingresos y egresos de efectivo y/o cuentas bancarias.

Ello en razón que la experiencia ha demostrado, del seguimiento de los flujos

de efectivo (o bancarios) de una empresa o persona, la existencia de deudores

tributarios que mantienen como práctica constante que sus egrcsos superen a

los ingresos, presumiéndose que existen ingresos fuera de la contabilidad,

producto de ventas omitidas.

a La presunción de Renta Neta y/o ventas omitidas mediante la aplicación de

coeficientes económicos tributarios, a efecto de cerrar las brechas de

incumplimiento que se presenta en las declar¿ciones juradas anuales del

Impuesto a la Renta.

Una vez revisados los mecanismos utilizados por otros países para

determinaciones presuntivas se concruye que ras variabres más utilizadas para er

cálculo las constituyen los ingresos, costos y activos totales de los sujetos pasivos.

,;+' * \
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para efectos de la determinación del
la acl¡vidad económ¡ca. Cuando

impuesto de indushra y comercio
un mbmo contribuyente rsalice

Varlalrtes

Volumen de Ventas
Volumen de operaciones
Número de trabaia)-

É

Ventas netas anuales

Ingresos Brutos
Superficie afecta a la

actividad
Energia eléctnca

Precio unitario de Venta

Actividad econórnica

Colombi¡
Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales

Normal y Sinplifrcada, dirigido a los sujetos pasivos que re{isfan
actividades Empreaariales o Profesionales. Una característica fundamental
es que el regimen tiene carácter voluntario y el contribuyente debe solicitar su

inclus¡ón Esta metodo¡ogia de estimación objetiva está dirigida a los
pequeños contribuyentes por lo que se establecen l¡mites a la acüvidad

CUADR{).1.6
RL,ST IIVI f]N I N'I'T-RNACIONAL

,|tetorlolooía
lúátodo Simolificado: Estimacíln Obptiva Singular, con dos modalidades:

resarial o rofesional ta acoq erse a este réoimen,
impuesto a la renta establece un Régimen General de
empresas y contempfa además otros cuatro regimenes
ales pueden acogerse bajo condiciones determinadas,

enke ellos se encuentra el Rfuimen de Renta presunta. Este égimen
especial comprende tres modal¡dades asoc¡ads a tres sectores económicos

de empresas unipersonales: SuJetos ea geñerll, axcopto profusione/es
universitarios y Profusioaales univeÍsiterios.
Para detarminar el impuesto integrado a ingresár se establecteron g categorias de

acuerdo con 4 paráme[os descritos.

(D

=

:]

¡

=

La legislación del
Tributación para las
especiales a los cu

A lllinería
La administración establec¡ó una metodología intograda destinada a los pequeños
contr¡buyentes que ejerzan ofioos, presten servicios profes¡onales o sean üfulares

Se contempla
tarilaa aegún
varias acüvidades: lndustieles, Coñerciales, Se¡vicio, Financie¡as, sujeta a
diversas tarifas, deteminará la base gravable de cada una de ellas y aplicará la
tanfa cnrrespondiente. El resultado de cada operac¡ón se sumará para áeterminar el

esto a ca o del contntrrclte.
!
ao

o

Daises

España
Agencia Española de

Administración
Tributaria

Chile
Servicio de Impuestos

Internos

Argentine
Administración Federal de

Ingresos Públicos

C¡8.esFo¿
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Daíses

Mé¡ico
Servicio de

Administración Tributaria

¡|tetOdología
En cuanto a los impuestos erpecificos de carácter presuntivo sobre la renta

pastoreo, aparcerias o similares
El impuesto a la Renta de Acti vidades Agropecuarias grava las rentas

potencial de las explotaciones agnopecuarias, a través del impuesto a las
Activrdades Agropecuarias (IMAGRO) se determrna el ingreso neto gravado

mulüplicando el indice de productividad básica nedia asignada al
estab¡ecimiento por el área del predio, deducida la retribución del productor.

El tipo es del 3070, comprend¡endo las siguientes actividades; Cria o engorde
de ganado, Producción de lana, cerdas, cueros y leche, producción agricola,

horticola y ftuticola, Floncultura, Avicultura, apicultura y cunicultura. Son
sujetos pasivos las personas físicas, los núcleos familiares, Ios condominios,

las sociedades, las asociaiones, las fundaciones y quienes realicen

Varlalrles

Área Prornetlio

Ingresos Totales
Costos totales

Valor ñscal (catastm)

Ingresos Totales
Número de trabajadores

Costos Totales

provenientes de la acüvidad agropecuaria. Entendiándose por actividad
agropecuaria la que se realiza con el objeto de obtener productos primarios,
vegetales, o animales, med¡ante la ul¡llzación del factor tiera, tales conrc:

cria o engorde de ganado, produccón de lanas, cueros, cerdas; produccón
producc¡r5n de leche.rícola, frutícola y hortico¡a;

La autoridad fiscal, está facultada para determinar de manera presunüva la
situación fiscal de los contribuyentes, a través de d iversos procedimtentos,

entre los que destacan la utilización de: Datos, informes y documentos
aportad 0s por terceros relacionados con el contribuyente, por las o perac¡0nes
que hayan llevado a cabo con el misrno durante el eJercrcro sujeto a revisión;
e lnformación y documentación proporcionada por fu ncionarios y servidores
públicos. Se limitó a solo dos categorías de con tribuyentes: Locatorios de

mercados pú hlicos, Cunerciantes ambul antos cuando ú nic amenta
vendan fos ganaderos, s ilvícolas no industializados.

Uruguay
Servicio de

Administración Tributaria

Pareguay
Subsecretaria de Estado

de Tributación
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Daíses
Mé¡ico

Servicio de
Administración Tributaria

exisle un Regimen Simpliñcdo para las personas morales que se
dedican exclusivamente a activ¡dades agrícolas, ganad*as, pqsgueres o

Atetodolosía
Además

s asi camo al auto te¡rasto do c o

Variatrles

PenÍ
Superintendencia

Nacional de
Administración Tributaia

Son los deudores tributarios responsables de presentar las declaraciones
tributarias, estando facultada la Administración para proceder a modificarlas,
sustentándose para ello, en base ciert¡ o base presunta. La Admjniskacón

en principio, debe establecer la determinaión sobre base cierta y aplicará
base presunta de manera subsidiaria. A efectos de la determinación sobre

base presunta, la ley ha establecirio una serie de supuestos que habilitan a la
Administración Tributaria para aplicar los procedimientos de base presunta

señaladas en el Codigo Tributario, Ley del lmpuesto a la Renta. Estos
supuestos están vinculados a la conducta del contribuyente cuando muestra
inte¡ción de no cumplir con sus obligaciones tributarias, oculta los elementos

necesarios para una fiscalización sobre base cierta o no mlabora con Ia
Adminiskaoon en el control del cumplimbnto de sus oblSaciones, siendo
necesario recurir a las presunciones con el fin de poder estimar un monto

a mado de la deuda del contribu yente
Fuctrte: 

^dministracioncs 
Tribularias de países

El¡boración: l.i!s Autor¿.s

lngresos Totales

Costos totales
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3.3 Gravabilidad de la Renta Fiscal 8l

3.3 GRAVABILIDAD DE LA RENTA FISCAL.

La aplicación de regímenes tributa¡ios que tiende a determinar la renta en forma

presunta conlleva la problemática de determinar la procedencia de la gravabilidad de

la renla frscal. A esta renta, parte de la doctrina la ha definido como a la que resulta

de la diferencia existente entre la real y la derivada de Ia aplicación correcta de un

Égimen presuntivo.

Con relación a la gravabilidad de las rentas fiscales los sistemas tributarios han

adoptado dos posiciones: a) una postura la considera gravable, basándose en que Ia

misma es constitutiva de la renta real del contribuyente por lo que debe ser declarada

y abonada por el mismo, y b) Ia otra que la considera no gravable, basándose en

motivos de administración tributaria más que motivos técnicos del impuesto.

A favor del criterio de la gravabilidad de las rentas fiscales, se incluyen los

denominados impuestos mínimos, es decir, aquellos gravámenes que utilizan técnicas

presuntivas para determinar el rendimiento de la renta de los contribuyentes, pero al

sólo efecto de establecer el "minimun" que deben abonar, por cuanto si los ingresos

resultantes son superiores a los presumidos deben ingresar el tributo que les
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corresponda de acuerdo a su realidad fiscal, quedando el ',minimum tax,,en este

último supuesto subsumido en el impuesto real que deben tributar.

Por su parte, el criterio de la no gravabilidad de las rentas fiscales rige

actualmente en España en el Égimen de la Estimación Objetiva Singular que fue

implementado a partir del año 1992, al disponerse que la dilerencia entre los

rendimientos y los derivados de la aplicación del régimen (renta fiscal), son

incrementos de patrimonio que no tnbutan.

3.4 ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES EFECTOS EN LA
EQUIDAD DISTRIBUTIVA.

En todo sistema tributario hay ciertos gnrpos que parecen que pagan menos de lo

que es justo, cualquiera que sea el concepto de justicia que se utilice. En este caso,

resulta indispensable preguntarse por qué reciben un trato diferente. puede ser que

para tratarlos con justicia se necesitase introducir otras injusticias aún peores en la

legislación fiscal.

*
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La mayoria de las criticas a los sistemas fiscales comienzan por su falta de

equidad. Sin embrago, es dificil defrnir exactamente qué es o no equitativo. Existen

dos conceptos distintos de equidad: equidad horizontal y equidad vertical.

Se dice que un sistema tributario es equitativo horizontalmente si los individuos

que son iguales en todos los aspectos relevantes reciben el mismo trato. En la

práctica, hay muchos ejemplos en los que el sistema tributario da un trato distinto a

las personas que tienen gustos diferentes: los impuestos más elevados a que están

sujetas las bebidas alcohólieas fuertes discrimina¡ a las personas que prefreren el

whisky en relación con las que prefieren el vino o la cerveza. pero si se acepta que

las diferencias de gusto son diferencias económicas imponantes, que el sistema

tributario debería tener en cuenta, se puede decir que en este caso no se cumple el

principio de la equidad horizonral.

En las familias en las que hay dos perceptores de ingresos, la conducta del que

percibe el salario nuís bajo es mucho m¿is sensible al impuesto. Mientras que los

impuestos sobre a la renta apenas influyen en la cantidad de trabajo ofrecida por el

trabajador principal, pueden influir significativamente en el trabajo secundario. por lo

tanto, si el gobierno quisiera minimizar la ineficiencia generada por el sistema fiscal,

gravaria a los trabajadores secundarios con un impuesto más bajo.

f

PO
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Aunque el principio de ra equidad horizontal estabrece que ros individuos que

son esencialmente idénticos deben recibir el mismo trato, el principio de la equidad

venical establece que algunos se encuentran en mejores condiciones que otros para

pagar impuestos y que deben pagarlos. Esto plantea tres problemas: determinar quién

debe pagar en principio un tipo más alto; poner en práctica este principio, es decir,

elabora¡ unas normas fiscales que correspondan a este principios, y decidir, si una

persona se encuentr¿ en condiciones de pagar el tipo más alto, cuánto más debe pagar

en relación con los demás.

son los tres criterios más habiruares para juzgar si una persona debe pagar más

que otra: el de su mayor capacidad de pago; el de su mayor nivel de bienestar

económico, y el que reciba más prestaciones del Estado. Incluso si se llegara a un

acuerdo sobre cuál de estos criterios deberia utilizarse, seria dificil llegar a un acuerdo

sobre la forma de medir la capacidad de pago, er bienestar económico o las

prestaciones recibidas. En algunos casos podrian utilizarse las medidas como la rerta

o el consumo para juzgar la capacidad de pago y el bienestar económico.

En el presente trabajo se aplica un método distinto al que utiliza la

Administración Tributaria en la acrualidad, ya que los coeficientes de estimación

presuntiva eslablecidos en el Acuerdo Ministerial No.043 publicados en el presente

CIB.ESPOL
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año por ramas de actividad, es aplicable de forma general sin considera¡ la carga

tributaria que ésta representa a cada tipo de contribuyente, es por esto, que al elaborar

una herr¿mienta alternativa para la administración, desarrollando un lnétodo de

estimación de coeficientes de determinación pr€suntiva a través del análisis

discriminante, permite diferenciarlos, es por esto que se aplica el principio de

equidad vertical, ya que se hace una clasificación del universo de contribuyentes en

grupos ya definidos, se parte de una muestra de N contribuyentes en los que se ha

medido tres variables cuantitativas independientes: el total de costos- gastos, el rotal

de activos, y el total de ingresos; que son las que se utilizarán para tomar la decisión

en cuanto al gmpo en el que se clasifica cada contribuyentes, mediante el modelo

matemático estimado a partir de la información disponible.

Es preciso distinguir que el segmento de contribuyentes ubicados en el último

cuartil corresponde en grandes rasgos a aquellos con una gran proporción de ingresos,

costos y activos distribuidos en una misma actividad económica; cuyo

comportamiento difiere de contribuyentes ubicados en los primeros cuartiles cuyos

ingresos son sustancialmente menores.

De esta forma se podrá cuantificar con mayor precisión el impuesto a pagar

considerando el tipo de contribuyente, ya sea Persona Natural (Obligado ó No

§
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obligado a llevar Contabitidod) o persona Jurídica, er tipo de actividad económica,

donde la variable cuantitativa que presente mayor peso definirá er índice que se

utilizará para la obtención presuntiva der impuesto a la renta a pagar. Así se aplicaría

el principio de equidad verticar, en er que se demuestr¿ que argunos se encuentran en

mejores condiciones que otros para pagar impuestos y que deben pagarlos.



CAPÍTULO 4

ESTIMACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE
DETE RMIT{AC IÓN PRE SIJNTIVA

4.I INTRODUCCIÓN AL CAPÍTULO.
CIB-ESPOL

El objetivo de la presente tesis es la estimación de los coeficientes de

determinación presuntiva que posteriorrnente servián para el cálculo del valor del

impuesto a la renta a pagar, pa¡a ello se utilizaná la técnica multivariante Análisis

Discriminante, descrita anteriormente, basándose en va¡iables que son los Ingresos,

Costos y Activos toules que por medio del análisis realizado en el Capitulo J, son las

consideradas apropiadas, al mismo tiempo que permiten la comparación entre los

resultados obtenidos por la presente metodología y los arrojados por los coeflrcientes

del Acuerdo Ministerial 043. Y, para obtener el coeficiente, se empleará el

CoeJiciente Logistico como herramienta de cálculo.

#i\w
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Luego de esta introducción se explica la base de datos que se utilizó para los

cálculos, La estructura que presenta la base de datos, así como el número de variables

fue uno de Ios criterios que determinaron la utilzación del Análists Discrim¡nante

como metodología. En Ia tercera sección se presentan los pasos a seguir para la

eslimación de los Coeficientes de Determinación hesuntiva. Finalmente se realiza la

aplicación práctica para lo cual se escogió la actividad económica: L'enta de partes,

piezas y accesorto.\ de L'ehicuk¡s AutomoÍores, esta sección además incluye la

herramienta del Ratio Auto valor la cual permitirá evaluar Ia capacidad discriminante

del modelo y un análisis con los resultados obtenidos utiliz¿ndo los indices del

Acuerdo Ministerial 043 (se utilizaron los coeficientes vigentes para el período fiscal

2004, expuestos en Código Tributario) y la metodologia propuesta.

{.2 I,.\ BAS[, DI' DAI'OS.

Como ya se mencionó anteriormenle las vanables a utilizar son los Ingresos,

Costos y Activos totales, éstas provienen de las Personas Naturales ó Jurídicas

decla¡antes de todo el país correspondientes al ejercicio fiscal del año 2004 y que

pertenecen a una actividad económica según la codificación CIUU24.

2n Codiñcación de las activrdades económicas utilizada por el Sfu, Banco Central del Ecuador y otras
!nstrtuclones
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Los datos provienen de ra Administración Tributaria der Ecuador, servicio de

Rentas lflremat, Ias cifias correspondientes a ras tres variabres han sido obtenidas de

las declaraciones del impuesto a ra renta der año 2004 de las personas naturares y/ó

jurídicas registradas en su base de datos. Toda esta información ya ha sido depurada y

validada por la Administración Tributaria.

Se toma la información correspondiente a un solo año fiscalzs ya que los

coeficientes deben ser actuarizados cada a¡io con la información der periodo fiscal que

corresponda

El punto de partida para ra estimación de ros coeñcientes presuntivos se da en ra

base de datos mediante la segmentación de los contribuyentes, misma que no ha sido

considerada para el cálculo de los actuales coeficientes26. Ésta consiste en dividir a

los contribuyentes en sociedades y personas Naturares, en er curír dentro de ras

Sociedades se realiza una subdivisión en Contribuyentes Especiales y Otros

contribuyentes, para las personas Naturares se las subdivide en obrigadas a llevar

Contabilidad y los No obligados.

x En 
'stc 

caso- 2004, ya quc la inform¡ción der cjcrcicio ñscar 200i hastr Ia prr.cntc tccha aún no hs sidodr?ur¡d¡ y validada cñ su toraltdad por la Adminisssción Tributa¡ia.
'" Sc refierc a ios publicados cn c¡ 

^cuerdo 
Ministcnal 043.

l.Fx
/..7 *...':"\
l<l 

^--Cgr 
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4.3 Procedimiento para la estimación de los Coeficientes 90

Con esta segmentación se busca diferenciar a los contribuyentes que aunque

pertenecen a una misma actividad no reportan niveles de ingresos, costos y activos

totales similares.

4,3 PROCEDIMIENTO PARA LA ESTIMACIÓN
COEFICIENTES DE DETERMINACIÓN PRESUNTIVA.

DE LOS

La propuesta que se plantea en ra presente investigación consiste en proporcionar

una metodología para obtener el valor del impuesto a la renta que un determinado

contribuyente deberia pagar, misma que podá ser aplicada para cualquier sector

económico al que se pertenezca.

A continuación se detalla paso a paso la forma en que se propone calcular los

coeficientes de determinación presuntiva:

I Se toma la actividad económica a la que pertenece el contribuyente y se

busca su análoga en el Acuerdo Ministerial para objetos de comparación

posterror

Se establece a qué categoría pertenece el contribuyente refiriéndose a

sociedades (especial u orros) o persona natural (obligada o no obligada a

llevar contabilidad) y según esto se depuran los datos obtenidos de la base.

2



4.3 Procedimiento para la estimación de los Coeficientes 9t

l Se estandarizan los datos de las tres variables: activos, ingresos y costos

totales tomando como media y desviación estándar las del sector al que

peferecen2' y se toma la observación de máximo valor ente las tres

variables, utilizandoi

_ Xo - lt
o

I

6.

Se procede a establecer cuar¡iles para identificar a los gnrpos. El cuartil se

aplica al máximo valor obtenido de Ias tres variables estandarizadas según

el numer¿l anterior.

Se clasifica o ubica a cada observación en el cuartil que le corresponde.

Los resultados obtenidos en este numeral constituirán la variable

dependiente del análisis discriminante es decir el cuanil.

Mediante la utilización del programa MINITAB se procede a calcular las

funciones discriminantes de Fisher para la cuar se utiriza como variabres

independientes a los ingresos, costos y activos totales y como variable

dependiente a la clasificación en cuartiles del numeral 5.

Se obtienen cuatro funciones discrimina¡tes una para cada cuanil y se

establece un intervalo de confianza para el impuesto a la renta en cada

gnrpo discriminado, uti I izando:

7

*

?

27 Calculados a panir de los datos disponiblcs para ese sector

CIB.ESPOL
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§v
,='i-

Nivel de confianza 957o
Valor Mínimo: p - intervalo de confia¡za
Valor Máximo: l-¡ + intervalo de confianza

Se toma la nueva observación (datos de las tres variables) para la

estimación del coeficiente presuntivo, determinación del impuesto a pagar

y se la estandariza2s. Se evalúan las funciones discriminantes obtenidas

para cada uno de los cuartiles y se selecciona el que arroje un mayor valor.

Se procede entonces al cálculo del coefrciente aplicando:

I

|+ l-"

{t.

9

En donde zi es el valor obtenido en el numeral g.

CIB-ESPOL

10. Finalmente para el cálculo del valor de impuesto a pagar se aplica

Miz.' conesponde al varor mínimo del intervaro de confianza obtenido en er

numeral 7.

Valor a pagar:Min+ p,(Max-Min)

28 
Usando la media y rlcsviación estánd¿¡ del sector al que pertenecc.
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Pí.' es la probabilidad obtenida en el numeral 9.

Max.' corresponde al varor máximo del intervaro de confianza obtenido en er

numeral 7.

4.4 APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA PROPUESTA.

4.1.1 Procedimiento para el cálculo.

A continuación se detalra párso a paso el procedimiento a seguir para ra obtención

presuntiva del impuesto a la renta total a pagar del contribuyente, en el cual para el

análisis, se ha considerado una actividad económica que se encuentran dentro del

Acuerdo Ministerial 043 para su aplicación, siendo en este caso el tipo de

contribuyente Persona Jurídica (sociedades), para que finalmente con los resultados

obtenidos, demostrar cómo difieren significativamente con los obtenidos utilizando

los coeñcientes de determinación presuntiva expuestos en el Acuerdo Ministerial 043.

siguiendo la metodologia expricada en el apartado anterior, se procedió a apricar la

misma para la actividad mencionada:
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l. ..lctividad Económica:

Venta de pafles, piezas y accesorios de Vehículos Autornotores

2. Tipo de Contribuyente:

Sociedad- Otros

3. Total de Contribuyentes dentro de la Actividad Económice selercionada:

489 Sociedades

4. VariablesUtilizadas:

Las variables utilíz¿das para la aplicación del método son las que se considera¡ el

Acuerdo Ministenal 043: Activtts l'otales, lngresos 'l otalcs y (\¡stt¡s-Gask¡s T'otales.

Se procede a la estandarización de los datos utilizando la media y la desviación

estándar del sector.

CTIADRO N" 4.I

UEDIA Y DESVIACIÓN ESTÁNDAR DEL SECTOR }'EHiCI:I-OS

VARIABLES MEDIA DESVIACIÓN ESTANOAR

ACTIVOS TOTALES MQ.U7,8 1 .2?0 799.6
INGRESOS TOTALES 541 324,4 '1 .691.85€.4
COSTOS TOTALES 567.601,3 1.659.400.0

Í'uente: Servic¡o de Rentas lntemas
Elebor¡ción: Les Autor&s
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5. Elaboración de Cuantiles para identilicar los grupos.

una vez que se ha tomado la observación de milrimo valor entre las variables

estandarizadas: lngresos Totales, Activos Totales y costos-castos, luego se procede a

establecer cuartiles para identificar los grupos, las cuales quedan constituidos de la

siguiente manera:

CUADRO N' 4,2

CUARTILES SECTOR VE,HÍCU LOS

CIB-ESPOL

Fu€nte: Scn icio de Rentas Intcrnas
f,laboreción: Las Autor¿s.

ó. Luego de haber definido a que cuanir pertenecen cada una de las sociedades que

se encuenlran registradas con esta actividad económica, se agrupa el total de impuesto

a la renta causado de cada una de las sociedades por cuartiles. se carcula la media, el

intervalo de confianza y los valores máximo y mínimo de cada cuartil.

CUARTIL LlilnES
Cuartil 1 -0,335857137
Cuartil 2 -0,259946633
Cuañil 3 -0,006061 347
Cuart¡l 4 1 1,67266805
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CUADRO N",lJ
IMPUES-TO A LA REN'I'A CAUSADO

Cuarül Qr Q2 Q3 a4
Med¡a 9,47 357,29 

_

_106,21
25L,O7

849,2s 13.048,16
C.onllanza 8,13 230,45 6.108 to
Inteffalo - 0,00
Intery¿b + 17,60

I'uente: Scrvicio dc Rcntas lntsmas
Elsborsc¡óri: Las Autoras.

Con los resultados obtenidos en la tabla, se ubica al contribuyente en el cuartil

que correspondan y se define presuntivamente el monto rnáximo, mínimo y el

promedio que tendria que pagar por impuesto a la renta total.

7. Para definir el monto exacto que tendria que pagar el contribuyente, se utiliza el

Método de la Función dkcriminanre de Fisher, en el cuál se carculan unas funciones

matemáticas denominadas/nn ciones discrimina¡es para cada cuartiI

L'd ¡ = s, * p 7oro, Aclivo¡ + li¡Total lngresoi + l¡Totalcostosi
, = t.2,3.4

donde,

*

CIB-ESPO¿

Íd ¡ = Rs ,.at.^,, t, F'unción Discri min ante para el cuart¡l correspondiente

Mediante la utilización der programa Minitab, se procetre a carcurar ras ñ.¡nciones

discriminantes de Fisher, en donde las variabres independientes son: ros Ingresos,

Costos y Activos totales, obteniendo así los coeficientes de las vanables
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independientes, que se utilizaran para calcurar la variabre dependiente que es er grupo

al que pertenece cada socledad.

CI,ADRO N" 4.4

FT]NCIO:{¡]S DISCRIMINAN'I'ES DE, }'ISIIER

MI IIAt{TE

Fueote: Scn,rcio dc Rcntas lntcmas
Eleborac¡ón: Las Autoras.

Definiendo las Funciones Discriminantes para cada grupo se obtiene:

Grupol ,0.0904 7 - 0.3287 SToral Áctivo -0.t1352Totc,l Ingreso - 0.08I47Tolal Costos
Grupo2 = -0.O7?401 -}.2i44\BTotal Activo -O.O462t2Total lngreso '0.l39g1Total Costos
Grupo3 = 4.0313o2 - 0-l56395Totql A.'tiro -o.2r66rlbtql tngreso - o.o'/o6g3Totar costos
Gnrpo4 = -0.56080ó -Oj6233lTotat Áctivo - 0.36.¡ lg4fotut l ngreso - 0. l 5 l24\Total Costos

La constante de cada una de las funciones discnminantes define la erevación

natural de la varianza de cada gmpo, es decir, cuánto es Ia variabilidad del gnrpo sin

considerar las variables que determinan la magnitud de la varianza total de cada uno

de los grupos2e.

Cuartil Grüpo I Grupo 2 Grupo 3 Grupo4
Coflfinte -0,09047 -0,072401 -0,031302
Activo Z -0,32875 -0274488 -0,156395

-0 560806
0 76233r
0 367 r94Ingr€sos Z

Costos z
-0 21661-0 103s2

-0 08147

-0 u6212
-0 1398 0 070693 0 151248

to 
Es importante analizar la constante par¿ cfcctos de estudios

CIB.ESPOL
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Los coeficientes de cada una de las variables, determinan el grado de aportación

al grupo, y estos a su vez, son los vectores que gener¿n la matriz de varianza-

covarianza de cad¿ uno de los gnrpos.

Los coef,rcientes de cada grupo determinan el aporte de la variable a la vaianza

total en conjunto. Interpretando la función discnminante del primer grupo, la

variabilidad del gmpo sin considerar el resto de las variables es de -0.09047, -

0.3287510 es el apone del total de activos de esa sociedad a la varianza total del

Grupo I, así sucesivamente. con el resto de las variables.

El análisis dlscriminante exige un modelo de rango completo, en este caso se

deduce que la variable Total Activo presenta una mayor aportación en varianza al

grupo, si se aplica ésta función a una sociedad, en la cual se pretende ubicar en el

Grupol, es necesario tener información de ta variable Total Activo. Así mismo, en el

Crupo 2, el coeficiente que acompaña a la variable Total Activo, que es -0.274488,

representa un mayor aporte a la varianza del grupo; sin embargo, en el Crupo 3, el

coeficiente que acompaña a la variable Total lngreso, que es -0.21óó1, representa un

mayor apoñe a Ia varianza del grupo; en el Crupo 4, el coeficiente que acompaña a la

§P

1o 
Se rcfierc a magnitudcs.
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4.4. I Procedimienro para el cálculo 99

variable Total Acrivo, que es -0.76233 l, representa un mayor aporte a la varianza del

grupo

I' se toma de Ia base de datos, 4 contribuyentes (sociedades) que se encuentren en

la actividad económica que se está trabajando, y que estén en cada uno de ros

cuartiles. Se estandanzan los valores de cada una de las variablesr¡.

Se obtienen los siguientes resultados:

CT;ADRO N'4.5
DATOS f, S1'AN DARI¡¿ADOS PARA 4 CON'I'RI BUYENTI]S (SOCIEDADES)

GRUPOS Grupo I Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4

SOCIEDADES I C D

TOTAL DE
acnvos

-0 36045602 -0,32760455 -0.23721357 0.020903281

TOTAL DE
INGRESOS

-0,34360152 -0,34360152 -0.31938912 0,440853839

TOTAI. DE
cosros
GASTOS

-0.34197053 -o.u205214 4.3173733/- o.51424962

l'uente: Scrvicio dc Rcntas Intcrnas
Elabor¡ción: Las Autoras.

rr 
usando la media y dcsviación estándar dcl sector al que peñenccc quc sc mucstra cn er numcral 3



4.4.1 Procedimiento para el cálculo r00

Se evalúan las funciones discriminantes obtenidas para cada uno de los gruposrr,

utilizando los coeficientes y los valores obtenidos de cada sociedad, Iuego se

selecciona el que anoje un mayor valor. Se obtiene los siguientes resultados:

CUADRO N'4.6

VALOR MÁXIMO DE CADA GRt pO (SOClltDAt)¡:S)

l-uent€: Senicio de Rcntas lntcrnas
Elsboración: Las Autoras.

9. Se procede entonces al cálculo del coefic¡ente logistico

CTB-ESPOL

CUADRO IT' 4.7

coEt'lcr¡t\1 E LoGiSI tCO (SOCIEDADES)

l'üente: Serviaio de Rcntas lntcmas
El¡boración: Las Autoras.

CUARTILES Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo ¿l

SOCIEOAOES A B C D

VALOR
uAxmo {J.09146202 r 0.0812 t99 t9 0.0525418tt3 -0.0937 r0ó7

CUARTILES Grupo I Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4

SOCIEDADE§ I c D

COEFICIENTE
LOGfSTICO 0.5?2tr49579 0.5202e3825 0.5 l3 132949 0.476_589462

r2 Las ñmcioncs discriminantes halladas cn cl numcr¿l 7



4.4, I Procedimiento para el cálculo l0l

Utilizando la siguiente formula:

I

P¡ l+ (, "
CIB.ESPOL

En donde r, es el valor obtenido en el numeral I

10. Finalmente se calcula er impuesto a Ia renta toral a pagar de cada contribuyente,

aplicando la fórmula:

Mrn.' corresponde al valor minimo del intervalo de confianza obtenido en el

numeral 6.

Pri es la probabilidad obtenida en el numeral 9.

&fat.' corresponde al valor máximo del intervalo de conñanza obtenido en el

numeral ó.

CI,ADRO N'4.E

IMPUESTO A LA RENTA TOI'AL A PAGAR PRESUNI'IVO

CUARÍILES Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4
SOCIEDADES A B C D

ITPUESTO A
LA RENTA A

PAGAR
$ 9.20 s -161.60 $ 855.-rf) $ 12.762. t ó

l'uente: Scrvicio dc Rcntas Intsmas
Elabor¡ción: Las Autoras.

.sP ()

Valor a pagar'. Min+ p,(Mu- Min)



4.4.2 El Ratio Auro valor t02

4.4.2 El R¿tio Auto valor.

Por medio de este ratio se evalúa la capacidad discriminante der modelo es así

que a ¡ruryor valor de ratio mayor será la efectividad de la clasificación de las

fu nciones discriminantes.

Para el sector en cuestión se obtuvieron los siguientes resultados:

( t ADRo \. {.9
It..l ll() At t o \,\t_oR

Grupo Orls¡n l
I 2 3 4

I
E

ü

I 120

2 3

3 0 2 91 68

4 0 0 0 53

Total 7 2o/o

Iuente: Serricio de Rcntas Intemas
Elaborac¡ór: Las Autoras.

Los result¿dos obtenidos en er cuadro 5.9 muestr¿n que ra efectividad de

clasificación para el primer cuanil es del 97.56yo mientras que el último cuartil

genera un 43.44% lo que sugiere que para este seclor er modelo seni más confiabre

para todos aquellos contribuyentes de menores ingresos dentro del grupo. El Ratio

Auto valor total es del 71.32%.

59%Efectruo 97

3sI el ol
851 22 I 1l

----__l--



4.4.3 Análisis comparativo de los resultados

z:ii-r-\
,/"+--=.1..;\

/§' * 
";ñ.\

l.r ^§,r:. -?- lil\.j\qE7. ,, -o/'w l0l
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4.4.3 Análisis comparativo entre los resultados obtenidos a través del método y

el acuerdo ministeri¡l 04331.

Utilizando los indices establecidos en el Acuerdo Ministerial 043, se toman los

datos de cada una de las vanables para cada sociedad y se multiplican los índices a

cada una de las variables. En la actividad tr'enta de partes, piezas y accesoruts de

Vehíc'ulos Automotores los coeficientes de determinación presuntiva son:

cUADRO N' 4.10

ACUERDO MINISTERIAL ltio.043 (VIGENTES PARA EL AñO 2004)

(l

Frrenle: Sen'rcro de Rentas Intemas
CIB.ESPOL

Se toma el dato de la variable que presente mayor valor para cada confrbuyente

(en este caso sociedad) y se multiplica por el 25% que es el impuesto a la renta caso

de Sociedadesra, en el caso de aplicarse a Personas Naturales, se calcula a través de la

tabla del impuesto a la renta correspondiente al año 2004r5.

" Se ut¡hzan los indrces correspondientes al periodo ñscal 2004. cxpuestos ert el Códrgo tnbuúrio.
"cootrlc¡,ctón DE I-A LEy DE REctlI[N TRIBUTARIo tNTf,RNo. Titu¡o primero.
IMPUESTO A LA RENTA. Art. 37.- Tarifa del impuesto s la renls para rociedades,- Las

ACTIVIDAD
PARA EL

TOTAL DE
ACTwOS

PARA EL
TOTAL OE
INGRESOS GASTOS

PARA EL TOTAL
OE COSTOS Y

Vena de pnes, piezas y
accesonos de Vehícwlos

Automt¡lores
0, 1236 0,1211

,/.9-
0.127dr .".

\i\+-
)



4.4.3 Análisis comparativo de los resultados I0,l

Aplicando la metodología propuesta, a través de las funciones discriminantes de

Fisher, se obtiene el total del impuesto a renta presuntivo a pagar tanto para Personas

Naturales y Juridicas. Se comparan estos resultados con los obtenidos con la nueva

metodología y se verifica que el lmpuesto a la Renla a pag¿u es menor en relación al

que se obtuvo con los índices de Acuerdo Ministerial 043.

La sociedad que se encuentra en el Grupol, aplicando los índices del

Acuerdo Ministerial 043, tiene que pagar $24,82, mientras que con el nuevo

método, éstas tienen que pagar hasta $17,60, y en promedio $9,47, aplicando

los datos correspondientes, tiene que pagar $9,20.

La sociedad que se encuentra en el Grupo2, aplicando los índices del

Acuerdo Ministerial 043, tiene que pagar 5l .264,01, mienúas que con el

nuevo método, las sociedades que s€ encuentran en el cua¡til 2, tienen que

pagar entre $251,07 hasta $463,50 y en promedio 9351,29, aplicando los

datos correspondientes, tiene que pagar S361,ó0.

sociedades constituidas en el Ecuador asi como las sucursales de sociedades extr¿njeras domiciliadas
en el pais y los esablecimientos permanentes de sociedades extran1eras no domrcrliadas que obtengan
rngresos gravables, estaán sujetas a la tarifa impositiva del veinte y crnco (25olo) sobre su base
imponrble

' Art. 36.- T¡rif¡ del impuesto a la rent¡ dc prr:onas naturalcs y succsiones indivis¡s: Para
hqurdar el impuesto a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas, se aplicarán a la
base imponible las tarifas contenidas en la tabla de ingresos (Año fiscal 20Ol)



4.4.3 Análisis comparativo de los resultados t0s

La sociedad que se encuentra en el Grupo3, aplicando los índices del

Acuerdo Ministerial 041, tiene que pagar $4.673,85, mientras que con el

nuevo método, las sociedades que se encuentra¡ en el cuartil l, tienen que

pagar entre $618,80 hasta $1.079,70, y en promedio $849,25, aplicando los

datos correspondientes, tiene que pagar $855,30.

La sociedad que se encuentra en el Grupo4, ap cando los indices del

Acuerdo Ministenal 043, tiene que pagar $45328,22, mientras que con el

nuevo método, las sociedades que se encuentran en el cuartil 4, tienen que

pagar entre S6.939,78 hasta §19.156,54 , y en promedio Sl3 048,16,

aplicando los datos correspondientes, tiene que pagar $ 12762,16.

La diferencia radica en que el Acuerdo Ministerial 043 publicados en el presente

año por ramas de actividad se sustentaña en el principio de equidad horizontal, en el

que si los individuos que son iguales en todos los aspectos relevantes, en este caso

que pefenecen a la misma actividad económica, reciben el mismo trato. Mientras que

al utiliza¡ el nuevo método de eslimación de coeficientes de determinación presuntiva

a través del andltsis discriminante, perrfirte diferenciarlos, es por esto que se aplica el

principio de equidad vertical, tomando en consideración la capacidad contributiva del

contribuyente.



CT]ADRO 4.I I COMPARATIVO Df, RESULTADOS OBTENIDOS
IMPUES'TO A LA RENI'A PRf,SUNTIVA TO'I'AL APLICA§DO LOS INDICES DEI, ACUERDO MINISTf,RIAL NO.O43 VS LA

MfTODOI,OGI,{ PROPTJISTA.

IMPUESTO A LA RENTA
PRESUNTIVA

(ACUERDO MINISTERIAL
0¿¡3)

IMPUESTO A LA RENTA PRESUNTIVA
( METODOLOGIA PROPUESTAI

GRUPOS SOCIEDAD lngreaos
Co¡tos y

Ga¡to¡
Activo¡

Xs
(8.¡c

lmpoflibl.l

IRC Pra¡unto
(Acuerdo)

IRC Pre¡unto
(mET0DOLOGIA

PROPUESTA)

lRc
0tscRttr

(-)

lRc
0lscRlr

(+)

tRc
il8cmX

(Promdlo)

Grupo 1 A

ts

c

D

$ 0,00

$0,00

$ 4960,73

$

16012?,20

$ 17,28

$ 0,00

s 5225,4E

$
'181312,86

s s9,29

s 5056,27

s 1E695,3E

3 57642,91

s 9s,29

s 5056,27

$ 1E695,38

$ 181312,86

i 24,12

s 1264,07

$ 1673,85

14532E,22

¡ s,20

136'1,60

$ E55,30

I 12.762,'16

t 0,00

s 251,07

$ 618,80

$ 6.S3S,78

s 17,60

s 463,50

$ 1.079,70

3
19.156,54

$ 9,47

5 357,29

s 649,25

$ 13.048,16

Grupo 2

Grupo 3

Grupo {
Fuente: Serv¡cro de Rentas Inte¡nas

Elabor¡ción: Las Autoras
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CONCLUSIONIES

CIB.ESPOL

El objetivo de Ia presente tesis es proporcionar una metodología adicional a la

que ya está establecida, para la estimación indirecta del valor del impuesto a Ia renta a

pagar aplicando los coeficientes de determinación presuntiva. A partir de los

resultados obtenidos se puede concluir:

El Impuesto a la renta presunto obtenido mediante la metodología propuesta

es menor que aquel que utiliza los coeficientes del Acuerdo Ministenal 043.

¿

Existen diversas técnicas presuntivas de la renta que se aplican en la materia

por distintos países especialmente del continente americano para presumir la

renta de los responsables a tmvés de regímenes especiales como es el caso de

Chile; esubleciendo tarifas según la actividad económica como en Colombia;

asi como en Argentina, se determina el impuesto integrado a ingresar

estableciendo 8 categorías de acuerdo con 4 parámetros descritos; en México

a través de datos, informes y documentos aportados por terceros (funcionarios

y servidores públicos) relacionados con el contribuyente. por las operaciones

que hayan llevado a cabo con el mismo durante el ejercicio sujeto a revisión;

en Uruguay, a través del impuesto a las Actividades Agropecuarias

(IMAGRO) se determina el ingreso neto gravado multiplicando el indice de

productividad básica media asignada al establecimiento por el área del predio,



deducida la retribución del productor; al igual que en Paraguay se aplica el

lmpuesto a la Renta a las Actividades Agropecuarias, estimándose a valores

promedios por zona, en Peru un sistema declarativo, en donde Ia

responsabilidad inicial en la determinación de la deuda tributaria corresponde

a los deudores tributarios.

Las variables más utilizadas por otras administraciones son los ingresos y

costos totales. Existen otras como consumo eléctrico y N. de empleados.

Para la elaboración de la metodología propuesta, no se consideró las variables

mencionadas en el Capitulol para la segmentación de los contribuyentes, ya

que su aplicación representaria grandes costos, dado que la Administración no

cuenta con los suñcientes recursos que se necesitaría para la cuantificación de

cienas variables, que en los otros países mencionados, han sido utilizadas.

La metodología planteada en el presente trabajo, toma en consideración a los

contribuyentes que se encuentran inscritos en el Registro Único del

Contribuyente (RUC), en el cuál para su desarrollo, se tomó la información

presentada por los contribuyentes de su declaración del Impuesto a la Renta

correspondrente al año fiscal 2004, que se encuentra registrada en la base de

datos del Servicio de Rentas Internas.



RECOMENDACIONES

Al concluir la presente tesis se pueden hacer tres recomendaciones

La condiciones que deben reunir los contribuyentes para ser segmentados,

como se enumer¿uon en el capitulol , que fueron tomadas en consideración

para el desarrollo de la metodología, se recomienda ser utilizadas para el

desa¡rollo de nuevos proyectos por parte de la Administración, así como lo

aplican en los regimenes simplificados los paises anteriormente mencionados,

puesto que el Acuerdo Ministerial No. 043 se utiliz¿¡r solo tres variables, que

para efectos de ser comparables, fueron igualmente utilizadas en la

metodología propuesta.

La metodologia propuesta debe de ser aplicada con las actividades expuestas

en el Acuerdo Ministerial No.043 y se sugiere ser aplicada a Sociedades y

Personas Naturales Obligadas a lleva¡ Contabilidad, dado que se puede contar

con mayor información acerca de las vanables utilizadas.

La Administración Tributaria del Ecuador, aparte de contar con la facultad

determinadora del impuesto a la renta presuntivo deberia desarrolla¡

regimenes simplificados al igual que los países mencionado en la presente



tesis, para incentivar el cumplimiento tributario de los informales y

transparentar sus actiüdades económicas y minimizar los efectos de la

competencia desleal de los informales y evasores; y disminuir costos de

Administración en el control de los sujetos de poca signiñcación fiscal.
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ANEXOS

ANEXO A.

Salidas !Iinitab

D'lscrJmlnant enalysls: euartJl versus ActJvo Z, Ingresos z, Costos
Linear taethod for Response: qu¿rtllPredlctors: Actlvo Z lnqresos Cos!os
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l
122

l 4

surnary of c'lass1f Ic¿tIon
Put lnto ....True Group....Group L zI 120 35¿ 3 853ñ)
400
rot¿l N 123 ]-22
t'¿ correct ]-2O 85
Proport l on 0, 976 0. 697

3
s

2Z
91

0
L22

ol
o.746

Group
Count

1
123

N

CIB.ESPO,I
0
1

68

53
0. ¡134

489 N Correct - 349 proportlon Correcr - 0.714
Squared Dl st ance Betyeen Groups1231 0.00000 0.00216 o. Ol1l22 0.0021,6 0. OOOO0 o.017323 0.03132 o.01712 o. ooooo{ ¿.20322 ?.07234 t.7L348

4
2 .20322
2. 07234
1. 7134 8
0,0000ú

L'lnear Dlscrlnlnant Functlon for Group1211
Const¿nt -0.09047 -O.O7Z4O -0.03130 -0.56081A<rlvo z -0.t?875 -0.27449 -0.15640 0.7¿rit
Ingresos -0. L03 i2 -0.04621 _0.21661 0.36719costoi -0.0a147 -o.l-3980 0.0/069 o.l.atri
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